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TABASCO 

CUENT A SECRETARIAL El Director Administrativo y de Control de B ienes, da cuenta al Director General del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, la notificación de doscientas veinticinco (225) 
motocicletas y ciento sesenta y u no (161) vehículos por faltas administrativas, en resguardo de este Organismo Público Descentralizado. 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

14 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
Vist o la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO. Que de acuerdo al artfculo 32 de la Ley para la Admi nistración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 
del Est ado de Tabasco, la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, autoridad administrativa, pone a disposición mediante distintos 
oficios y fechas, de doscientas veinticinco (225) motocicletas y c iento sesenta y uno (161) vehículos, t odos por faltas administrativas, lo 
cuales se detallan a continuación, de acuerdo a su fecha de ingreso en este Servicio Estat al de Administración para su guarda y 
Administración: 

l . SECRETARIA DE SEGURIDAD V PROTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/163/2023, de f echa veinticinco d e 
abril del año dos mil veintitrés, la Directora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a disposición del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, doscientas treinta y tres (233) 
unidades motrices (automóviles, camionetas v motos) de diferentes tipos y modelos, los cuales fueron asegurados por la 
Dirección General de la Policía Estatal de caminos, por faltas administrativas. 

2. SECRETARIA DE SEGURIDAD V PROTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/166/2023, de fecha veint iséis de abril 
del año dos mil veintitrés, la Directora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a disposición del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, ciento cincuenta y tres (153 ) 
unidades motrices (automóviles, camionetas y motos) de diferentes tipos y modelos, las cuales fueron aseguradas por la 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, por faltas administrativas. 

SEGUNDO. En con secuencia de lo a nterior y de conformidad con el numeral 33 de la Ley para la Administración y Destin o d e Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios o poseedores de las unidades 
motrices aseguradas por faltas administrativas, a efecto de dar cumplimiento al capítulo relativo a la devolución de bienes aseg urados, o 
en su caso a declarar abandonados dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalad o en el párrafo anterior, y en virtud que se desconoce el domicilio de los propietarios o 
poseedores de dichos vehículos, ya que son de domicilio ignorado, con f undamento en lo d ispuesto en el artículo 4 fracción 11 inciso a) y b) 
de la Ley para la Administración y Desti no de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese 
a los p ropietarios o poseedores de doscientas veinticinco (225) motocicletas y c iento sesenta y u no (161) vehículos asegurados por faltas 
administrativas, puestos a disposición del Servicio Estatal d e Administración de B ienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en e l Perió dico Oficial del Estado y en un diario d ayor 
circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos tres días, haciéndoles saber a dichos propietarios o poseedore de as 
unidades motrices que tienen término de noventa días naturales para quienes deseen manifestar lo que a d e r echo convenga, con r aci 
a los b ienes m e n cionados, y asr presentarse el propieta rio o representante legal, a partir de esta fecha de notificación e n las oficin s d 
la Polida Estatal de Caminos, con la doc umentació n que acredite la propiedad del ve hículo, y se le informe los adeudos y recarg 
cubrir, esto para acceder a l D e recho de recupe rar sus unida d es, aclara ndo que el aseguramiento por parte d e esta D e p end encia, 
implica modificación alguna a los g r avámenes e xistentes con anterioridad sobre los bienes, incluidos recargos, retén o depósito, 
impuestos, d e rechos, productos y aprovechamientos; por lo que una vez realizado el p ago por los adeudos o recarg os, deberá 
presentarse a comparecer ante las oficinas del Servicio Estatal d e Administración de Bienes Aseg urados, Abandonados o Decomisados 
d e l Estado de T abasco, ubicadas en Calle Municipio Libre No. 0 7, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villa hermosa, T abasco, Código 
Postal 86035, apercibidos que en caso d e no hacerlo dentro del término señalado se declararán aband onadas las unidades motrices que 
obran a disposición de este Organismo Público Descentralizado; lo anterior con fundame nto en lo establecido en el articulo 45 Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de T abasco. 

CUARTO. Atent o a lo an terior se anexa a l presente la lista correspondiente para su publicación de los siguientes vehfculos: 

1.- RE.LACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVIDO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No.SSyPC/CPE/DGPEC/163/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL D E LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS El25 DE ABRIL DE 2023 

PLACAS ESTADO NUM. DE SERIE 
WPR6549 TABASCO 3N1JH01S66L236891 
WTB1097 TABASCO 3NlCK3CDXGl260865 
W1W6288 TABASCO 1FABP33301W2S1455 
WSG9711 TABASCO 3VWS1A1B22M900116 
WPR700S TABASCO 3G1SF61X79S124755 

CAY8Z TABASCO 3SCTVVSEASC1013775 
WPL3990 TABASCO 1B3Dl 46X62N124110 
DGF3973 CAMPECHE 3G1SF21674S190974 
W PS3099 TABASCO 3 BAMB13 47387 

CED4G TABASCO ME1SE8016E20075Sl 

NET4694 
ESTADO DE 

1B3BS46C6YD790728 
M~XICO 

WTT1288 TABASCO 3 N1EB31S68K351472 
HDMSGOA GUERRERO NO VISIBLE 
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SEABA 
SERV IC IO EST ATAL DE 

ADMIN ISTRACIÓN D E B IENES 
ASEGURADOS ABANDONAD OS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

1.- RELAOÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSIOÓN DEL SERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No.SSyPC/CPE/DGPEC/163/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLIOA ESTATAL DE CAMINOS EL 25 DE ABRIL DE 2023 

FORO 

PICKUP FORO 

MOTO ITALIKA 

VAGONETA NISSAN 

MOTO DINAMO 

SEDAN NISSAN 
HATCHBACK CHEVROLET 

PICKUP GMC 
COUPE FORO 
MOTO DINAMO 

MOTO HONDA 
MOTO ITALIKA 

MOTO ITALIKA 

SEDAN NISSAN 

SEDAN NISSAN 
SEDAN VOLKSWAGEN 

SEDAN VOLKSWAGEN 

MOTO ITA UKA 
MOTO IZUKA 

VAGONETA CHRYSLER 

PASAJERO NISSAN 
MOTO ITALIKA 
SEDAN CHEVROLET 

SEDAN NISSAN 
SEDAN CHEVROLET 

SEDAN VOLKSWAGEN 

MOTO ITALIKA 
MOTO ITALIKA 

MOTO ITA UKA 

MOTO ITALIKA 

MOTO ITALIKA 

MOTO ITALIKA 

MOTO HONDA 
VAGONETA CHEVROLET 

SEDAN PEUGEOT 

MOTO ITALIKA 
SEDAN VOLKSWAGEN 

MOTO YAMAHA 
MOTO ITALIKA 

MOTO ITA UKA 

SEDAN NISSAN 
HATCHBACK CHEVROLET 

VAGONETA MERCURY 

MOTO ITALIKA 

PICKUP FORO 

MOTO ITALIKA 

MOTO ITALIKA 
MOTO ITALIKA 

MOTO ITALIKA 

SEDAN VOLKSWAGEN 

HATCHBACK CHEVROLET 

MOTO ITALIKA 

MOTO KURAZAI 

SEDAN NISSAN 

SEDAN NISSAN 
SEDAN VOLKSWAGEN 

MOTO ITALIKA 

MOTO HONDA 
PICKUP DODGE 

REDILAS DODGE 

MOTO ITALIKA 
MOTO ITALIKA 

SEDAN CHEVROLET 

MOTO HONDA 

EXPLORER 

COURIER 

ARGENTA 
TRABAJO 

XTRAIL 

U4 

TSURU 
CORSA 

S/L 
MUSTANG 

110 

CG125 
KINLON 

GRAN TURISMO 

TSURU 

S ENTRA 
POINTER 

S/L 
RClSO 
T125A 
TOWN 

COUNTRY 
TSUBAME 

WS150 
M ONZA 

S ENTRA 
CAVALIER 

JETTA 

FORZA 
llOCC 

FORZA 

FORZA 

FORZA TRABAJO 
FORZA TRABAJO 

CGL125 
TRACKER 

207 
RClSOGT 

GOLF 

YBR125E 
FORZA 
FORZA 

TSURU 
CHEVI 

VILLAGER 

ATllO 
FlSO 

FORZA 

FORZA 
FORZA 

FORZA 

JETTA 

CHEVI 

DM 
KURAZAI 
FIGHTER 

S ENTRA 

TSURU 
PASSAT 

DM 

CG125 
RAM4000 

350 

FT125 
ATllO 

AVEO 

LZ 

o o. 
NEGRO 

BLANCO 

NEGRO 

NEGRO 

AZUL 

BLANCO 
AZUL 

BLANCO 

NEGRO 
VERDE/NEGRO 

BLANCO 
ROJO 

GRIS/ AMARILLO 

BLANCO 

BLANCO 
BLANCO 

ROJO 
NEGRO 
AZUL 

BEIGE 

GRIS 

AZUL 
GRIS 
ROJO 

BLANCO 

BLANCO 

NEGRO 
NEGRO 

GRIS/ BEIGE 
AZUL 

NEGRO 

NEGRO /ROJO 
BLANCO/ GRIS 

ROJO 

BLANCO 

NEGRO 
VERDE 

ROJO 
ROJO/NEGRO 

NEGRO 

AZUL 
PLATA/GRIS 

AZUL/ BLANCO 

AZUL 
BLANCO 
NEGRO 

ROJO 

MORADO / AZUL 
NEGRO / ROJO 

GRIS 

ROJO 

NEGRO/ NARANJA 

ROJO / NEGRO 

AZUL 
INDETERMINADO 

NEGRO /GRIS 

AMARILLO/ BLANCO 
/ NEGRO 

BLANCO 
BLANCO 

AZUL/ GRIS 

ROJO/NEGRA 
VERDE/NEGRO 

GRIS 

BLANCO 

PLACAS ESTADO NUM. DE SERIE 
WPR8961 

Z09ADG 

CCN1P 

K24AJE 

S/P 
MVU2667 
WPR2189 

VP76795 
WRA5115 

5/P 

8ENP9 

S/P 

S/P 
WSR395 6 

WUB6413 
WPT6250 

S/P 
S/P 

S/P 

WPN3639 

WPD8972 
CEK6S 

WSX4053 
WPR9916 

WLH1751 
WPZ6330 

S/P 
SEZE3 

S/P 

S/P 
S/P 

S/P 
CPW1Y 

WPR2430 

TWY7118 

S/P 
WPA7103 

CEDlS 
NS3PA 

CDB7E 
WPZ5161 

WTU8483 
WPP4720 

9EGF6 
VP15073 

S/P 
S/P 

W4BA4 
CLA6Z 

LSB1203 

WPX4821 

WSDlJ 

S/P 

YGL2315 

YFT6264 
JKC5918 

S/P 

S/P 
CP51745 

VP83394 

9FYD4 
CCFlX 

WSS2273 

S/P 

TABASCO 

DISTRITO 
FEDERAL 

TABASCO 

DISTRITO 
FEDERAL 

S/E 
MEXICO 

TABASCO 

TABASCO 

TABASCO 

S/ E 
TABASCO 

S/ E 
S/ E 

TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

S/E 

S/ E 

S/ E 

TABASCO 

TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

TABASCO 

S/ E 
TABASCO 

S/ E 

S/ E 
S/E 

S/E 

S/ E 
TABASCO 

PUEBLA 

S/E 
TABASCO 

TABASCO 
CHIAPAS 

TABASCO 
TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

S/ E 

S/ E 
TABASCO 
TABASCO 

ESTADO DE 
Mt'.XICO 

TABASCO 

GUERRERO 

S/E 

VERACRUZ 

S/E 
JALISCO 

S/E 

S/E 
CAMPECHE 

TABASCO 
TABASCO 

S/E 

TABASCO 

S/E 

1FMDU34X9TUD55322 

9BFBT32N867985941 

3SCPATCS1E1017990 

JN8BT27T9GW517997 

3CUT2ABF59X002897 
3 N1EB31S52K407263 

8AGXM68R64R114731 
1GCEC247XWZ131120 

1FAFP4046XF188178 
3CUT3AMDX8X001879 

3H1JC30616D514507 

llCJPH708CA100293 

3SCTGTKA6F1000612 
3N1EB31SX6K358082 

3N1CB515X4K259326 

9BWCC05X13T128962 

9BWCC05X22P047220 
3SCBRCEE8D1006462 

LAEL6Z4069B650731 

2A4GP44l56R696286 

3N1DYOSSOXK005712 

3SCTWSEA7F1016987 

3G1SE51682S204317 
3N1DB41SOWK027058 

3G1JX5446XS145551 
3VWBV09M7CM026836 

3SCPFTDE4B1014913 

35CPFTDE2E1055027 
3 H1PCJ1F3BD001542 
2CNBE13C416927528 

8AD2MN6ASBG008133 

LLCJP J P01DA103108 
1GLM918328 

LBPKE1293F0162097 

3SCPFTDE4G1021447 
3SCPFTEE3F1033893 

2BLB1354911 
3G1SF61XX7S100219 

4M2DV11W3PDJ23056 
LLCLPS2E971D99301 

1FTEX17L6WKA06566 
3SCPFTEE7G1055882 

3SCPFTDE2F1001423 
3SCPFTDESG1042503 
3SCPFTLE7F1000091 

3VWSH29M6YM159162 

3G1SES1X88S144492 

3SCYDMGE4G1008774 

LHJXCHU OG1749796 

3N1CB51545l578653 

N O V ISIBLE 
WVWAK73CX6P182321 

3SCYDMEEOF1014637 

9C2JC3061BR003094 

3B7HC16X3WM217472 

L911323876767 
3SCPFTDE3Cl 026441 
3SCPATCS3F1011299 

3G1TASAF9FL104288 

LWBPCK103B1063631 
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1.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSIOÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No.SSyPC/CPE/OGPEC/163/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE lA POUOA ESTATAL DE CAMINOS EL 25 DE ABRIL DE 2023 . . , . . .. ' .. • 
MOTO ITALIKA CS12S ROJO S/P S/ E 3SCTCSDA2C1011721 
MOTO VENTO GTlSO NEGRO S/P S/ E lXYPCKL07G0207202 
MOTO HONDA GG TITAN ESO A2UL SDA39 TABASCO 9C2KC08205R6D0018 
MOTO ITALIKA FT100GT NEGRO S/P S/E NO VISIBLE 
MOTO ITALIKA XT110 NEGRO S/P S/E 3SCPXTCS7C1007S42 
MOTO ITALIKA FT12S ROJO 9EYA2 TABASCO 3SCPFTDE4B1044316 
MOTO ITALIKA FT1SO BLANCO S/P S/ E 3SCPFTEE7F1013646 
MOTO ITALIKA RT180 NEGRO S/P S/ E 3SCMRTLE9D1008264 
MOTO ITALIKA FT1SO NEGRO/ VERDE S/P S/E LLOPJTOXEA104S53 
MOTO ITALIKA S/L ROJO S/P S/ E NO VISIBLE 
MOTO ITA UKA FT12S ROJO S/P S/ E 3SCPFTDE5F1002S65 

VAGONETA FORO WINDSTAR PLATA/GRIS WSE9921 TABASCO 2FMZA5149XBC67659 
SEDAN CHEVROLET MONZA BLANCO WSP9500 TABASCO 3G1SES1623S169307 
MOTO ITA UKA FT12S GRIS S/P S/ E 3SCPFTDE7F1019SOO 
SEDAN NISSAN TSURU A2UL WPM7414 TABASCO 3N1EB31S32K379074 
MOTO HONDA CG125 A2UL S383N TABASCO 9C2JC30431R210079 
MOTO YAMAHA CRYTON BLANCO N36GE CAMPECHE NO VISIBLE 
MOTO ITALIKA FT12S GRIS V1YF9 TABASCO LLCLPP2098E017417 

MOTO ITALIKA DM 
AMARILLO/ 

CKG3S TABASCO 3SCYOMEE2F1008998 
BLANCO 

MOTO DINAMO FT125 NEGRO 3TXM9 VERACRUZ 3CUT2ADW8DXDOOS21 
MOTO ITALIKA FT125 ROJO 6EDR6 TABASCO 3SCPFTOE9Al017479 
SEDAN NISSAN TSURU BLANCO S/P S/ E 3N1EB31S8CK317364 
MOTO VENTO S/L NEGRO BYD7Y TABASCO 5KMMCC0157S021230 

VAGONETA FORO WINDSTAR AZUL/VERDE WPP4466 TABASCO 2FMOA5149SBBl.1236 
MOTO ITA UKA 1SOZ NEGRO/GRIS CKJ2R TABASCO LLCLPP2008E101674 
SEDAN FORO FIESTA NEGRO WLL4925 TABASCO 3FABPOSB83M100482 
MOTO ITA UKA ST90 NEGRO 9FYA8 TABASCO LLClXF30X91114062 
MOTO ITALIKA XT110 NEGRO S/P S/E 3SCPXTCS4C1000466 
MOTO DINAMO RAYO CAFI! / ROJO S/P S/E 3CUU2AYFXOX001216 
MOTO DINAMO CUSTOM ROJO V9UM8 TABASCO 3CUU2ACFODXD00115 
MOTO ITALIKA FT11S NARANJA W6FL9 TABASCO 3SCPFTMEXJ1001744 
MOTO DINAMO INTRÉPIDA ROJO S/P S/E 3CUT2ANDS9X000786 _,.. 
MOTO ITA U KA 1SOZ NEGRO S/P S/E LLOPJT01EA103083 /· 
MOTO ITAUKA XFT A2UL CPHSY TABASCO 3SCPXFDE1Cl00268S \ 

VAGONETA DODGE CARA VAN VINO WPY6095 TABASCO 2B8GT54l91R138601 
MOTO HONDA CG12S NEGRO SEDE4 TABASCO 9C2JC30638R011173 \ 

HATCHBACK CHEVROLET CHEVY ROJO WPP6878 TABASCO 3G1SF61X785143S63 \ 
CIUDAD DE 

SEDAN FORO FIESTA GRIS T66AWE 
MÉXICO 

9BFBT09N248139994 

MOTO ITALIKA EXTREME NEGRO S/P S/E 3SCPXTCS6K1008793 
MOTO YAMAHA YBR125E BLANCO CKH2V TABASCO LBPKE095280099154 
SEDAN VOLKSWAGEN POINTER BLANCO DPE162S CHIAPAS 9BWCCOSX14P055035 
MOTO VENTO GT150 NEGRO S/P S/E LFFWKT407Fl902300 
MOTO ITALIKA FORZA NEGRO CCT3Y TABASCO 3SCPFTEE5F1020241 
MOTO KURAZAI CLASSIC NEGRO S/P S/E 3K3TAJCA1J1021932 
MOTO YAMAHA YBR12S BLANCO CKH8N TABASCO LBPKE1244C0041191 
MOTO HONDA ECONOPOWER BLANCO / ROJO S/P S/E JH2HA02835K600873 
MOTO YAMAH A F216 NEGRO CCW6B TABASCO ME1RG1216F2009296 
MOTO ITALIKA 12S ROJO W7AP4 TABASCO 3SCTOSOASH1006016 

PICK UP FORO RANGER BLANCO Xl47957 VERACRUZ 1FTCR14US NTA16299 
PICK UP FORO COURIER ROJO / ROSADO VR28836 TABASCO 9 BFBT33N2479572S6 
MOTO ITALIKA VITALIA125 BLANCO/ AZUL S/P S/E LLCLT1POSECK08079 

REDILAS NISSAN CHASIS AZUL MARINO VR43352 TABASCO 3N1CD1SS3WK019776 
MOTO ITALIKA FT180 ROJO / NEGRO S/P S/E 3SCPFTLE5J1011633 

MOTO IZUKA CITI150 NEG RO VUX6A 
QUINTANA 

LF3TCKC09KB000115 
ROO 

MOTO ITA UKA FORZA ROJO BYZ7P TABASCO 3SCPFTOEOE1069637 
MOTO HONDA CARGO ROJO S/P S/ E LWBP01F581010047 
MOTO VENTO GT1SO NEGRO/ ROJO S/P S/ E lXYPCKL9SC0221003 
MOTO YAMAHA YB12S BLANCO S/P S/E LBPKE0978A0413896 

MOTO ITALIKA X150D NEGRO / GRIS S/P S/ E 3SCTXSEA8L1002119 
REDILAS DOOGE 5/L BLANCO XV59201 VERACRUZ 3B6MC36582M231293 
MOTO ITALIKA ATllO NEGRO S/P S/E NO V ISIBLE 
MOTO BAJA! PLATINUM NEGRO S/P S/E M02A76A29HWC50357 
MOTO ITALIKA FT12S ROJO/NEGRO S/P S/E 3SCPFTDE1A1008503 

MOTO ITALIKA XT12S AMARILLO S/P S/E 3SCPATDS1J1007257 
MOTO ITALIKA FT125 ROJO S/P S/ E 3SCPFTDE4F1016697 
MOTO ITALIKA S/L ROJO S/P S/E NO VISIBLE 

MOTO ITA UKA FT150 NARANJA S/P S/E LZSPCKLFSL11002 71 

MOTO V ENTO XPRESS BLANCO 5SACG1 TABASCO L03VODBDSL1014354 

1\ 
N r-
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TABASCO 

SE A BA 
'>ERV IC IO EST A T AL DE 

ADM I N I S TRACI ÓN DE BIENES 
,\S f~úURADOS i \BANDONADOS O 
0 1-.COMI <;AD OS D E L ES1 A DO D E 

T ABASC O 

1 .- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No.SSyPC/CPE/OGPEC/163/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUOA ESTATAL DE CAMINOS EL ZS DE ABRIL DE ZOZ3 .. 
MOT O ITALIKA FTJ.50 AMARILLO 
MOTO ITALIKA FT125 NEGRO 
MOTO ITALIKA FTJ.25 ROJO 
MOTO ITALIKA FTJ.25 ROJO 
MOTO ITALIKA FTJ.25 ROJO 

MOTO ITALIKA 
GRAN TURISMO 

GRIS 
SPORT 

MOTO ITALIKA 125Z AZUL 
MOTO ITALIKA 125Z NEG RO 

MOTO DINAMO 
ADVENTURE 

ROJO 
ELITE 

MOTO SUSUKI AX100 ROJO 

M OTO ITALIKA FT150 NEGRO 
MOTO ITALIKA FORZA TRABAJO GRIS 
MOTO VENTO J.60CC ROJO 
MOTO ITALIKA ATJ.J.O GRIS 
MOTO DINAMO KF RACER AZUL CIELO 
MOTO ITALIKA DT150 ROJO 
MOTO ITALIKA FT150 GRIS 
MOTO ITALIKA OlA BOLO NEGRO / VERDE 
MOTO ITALIKA 150Z NEGRO / VERDE 

MOTO ITALIKA DT125 BLANCO 

5/P 
S/P 
S/P 
S/P 
S/P 

S/P 

80ABL6 

S/P 

S/P 

8E5VG 

W4AL6 
S/P 

BYDBR 

S/ P 
40ABGJ. 
6J.BKU6 
61BKU6 
WBCW7 

S/P 
S/P 

... 
S/E 
S/E 
S/ E 
S/ E 
S/ E 

S/ E 

TABASCO 
S/ E 

S/ E 

CIUDAD DE 
MtXICO 

TABASCO 

S/E 
TABASCO 

S/ E 
TABASCO 
CHIAPAS 
CHIAPAS 
TABASCO 

S/ E 
S/E 

NUM DE SERIE 
3SCPFTEE9J1083125 
3SCK29EL7N1010901 
3SCPFTDEXF1D43029 
3SCPFTDE5F1047666 

3SCPFTDE2F1042778 

3SCTGTKA6E1004772 

3 SCK59LA4M1026397 
3SCK59LA7M1000456 

3CUS1AAY2MX000115 

LC6PAGA18H0010231 

3SCPFTEE9J10S2036 
35CPFTEE8E1008048 
LAAAAKKC700001734 
LLCLXN3 A051B93855 
3CUUZAKF9KX000306 
3SCK2AEH1N1014617 
3SCK2AENXM1010084 
3SCTDSEAOJ1006140 
LLCKSALB9NA106776 
3SCK29ECXN1002338 

2.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 

No.SSyPC/CPE/DGPEC/166/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 26 DE ABRIL DE 2023 . . . - • . - • •• • -
PICKUP CHEVROLIET CH EYENNE BLANCO VP02207 TABASCO 1GCEC19R6WR139915 

VAGON ETA VOLKSWAGEN COMBI BLANCO WSE7613 TABASCO 2 1N0001432 
SEDAN SUZUKI CIAZ BLANCO WTZ9357 TABASCO MMSVC4154 H R104240 
M OTO ITALIKA FORZA ROJO 9FFG6 TABASCO 35CPFTDE6B1D4S824 

VAGONETA CHRYSLER TOWN COUNTRY GRIS WPN2959 TABASCO 1C4GP64LOXB573402 r' 
MOTO ITALIKA FT125 AZUL CNS1X TABASCO 3SCPFTDE8G1033178 _l 
MOTO ITALIKA zoocc BLANCO 6ELS8 TABASCO LLCLPU1H961B79688 
MOTO HONDA G L1SO ROJO CLU9B TABASCO 3H1KA4170ED103394 \ 
SEDAN NISSAN TSURU BLANCO S/P S/E 3N1EB3158AK346800 
SEDAN NISSAN S ENTRA GRIS WSM2244 TABASCO 3 N1BDAB14VKOOS294 
MOTO ITALIKA EX70 N EGRO 5EGN4 TABASCO LLCLXG10061B77307 
MOTO ITALIKA 125 NEG RO S/P S/E LC157FMIIE377778 

MOTO YAMAHA YB125 AZUL BZV4K TABASCO LBPKE097XD0459170 
MOTO ITALIKA FORZA NEGRO S/P S/E 3SCPFTLEOD1000821 

SEDAN NISSAN TSURU AZUL WPZ8732 TABASCO 3BAMB1330492 

VAGONETA GMC M ERIVA BLANCO WTL1413 TABASCO 93CXE7SR34C168273 

VAGONETA FORO EXPLORER NEGRO MXK7 490 
ESTADO DE 

1FMCU 22XSPUD408SO 
MEXICO 

M OTO APRISSA SIN LINEA NEGRO S/P S/E LZSXHCH2560161403 

M OTO ITALIKA xs NARANJA S/P S/E 3SCTXSDAOF100171S 

M OTO ITA LIKA 150CC NEGRO CDT3K TABASCO 3SCPFTEE8 F1039771 

SEDAN VOLKSWAGEN GOLF GRIS WPD9130 TABASCO 1HRM9 1 3647 
MOTO ITALIKA SIN LINEA BLANCO SFJ47 TABASCO LLCLXN3A361B45851 

MOTO ITALIKA GRAN SCOOTER ROJO S/ P S/ E 3SCTGSEASA1000681 
MOTO ITAUKA FT150 NEGRO S/P S/ E 3SCPFTEE901004797 

VAGONETA OODGE CARA VAN ROJO MMX9184 
D ISTRITO 

1B4GP45RZTB508730 
FEDERAL 

SEDAN MERCEDES BENZ KOMPRESSOR BLANCO WPT7366 TABASCO WDBRF40J25F587360 
SEDAN FORO FIESTA GRIS WSK7563 TABASCO 9BFBT10 NX78044770 

VAN TOYOTA HIACE BLANCO 7050VME TABASCO JTFPX22P360002373 
MOTO ITA UKA AT110 GRIS S/P S/ E LLCLPP2098E022018 

SEDAN CH EVROLET CHEVYC2 N EGRO 879ZZW 
DISTRITO 

3GlSE51X37S127193 
FEDERAL 

MOTO ITALIKA FT150 NEGRO CRNBG TABASCO 3SCPFTEE1H108SZS2 
MOTO HONDA CGTITAN AZUL 8EEF2 TA BASCO 9C2KC08226R600958 

MOTO ITALIKA V ITALIA 125 ROJO CPH3F TABASCO LLCLT1PD4ECK06257 
SEDAN DODGE STRATUS BLANCO YHV9S97 VERACRUZ 3C3D246XXTT211242 
SEDAN VOLKSWAGEN JETTA GRIS VZV8136 YUCA TAN 3VWRH49MX1M163005 
SEDAN HONDA CIVIC BLANCO WSL4295 TABASCO 1HGEM 21 911L901396 
SEDAN NISSAN TSURU BLANCO S/P S/E 3 N1EB3 1S49K3 11974 
MOTO OOROMEX SIN LINEA ROJO S/P S/ E UCPAGLH86 1002736 
MOTO ITALIKA FT125 AZUL S/P S/ E 3SCPXFDEOD1001271 
SEDAN FORO KA BLANCO WPW1687 TABASCO 9BFBT18N147510141 

\ 
\ 
~ 
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TABASCO 

SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADIVIINISTRAC IÓN DE BIEN ES 
A SEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO D E 

T ABASCO 

2.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No.SSyPC/CPE/DGPEC/166/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 26 DE ABRIL DE 2023 .. ·- . • . - . 

• •• • 
SEDAN VOLKSWAGEN ESCARABAJO BLANCO WUB1206 TABASCO lll0033106 
SEDAN SEAT IBIZA GRIS W$23682 TA BASCO VSSEG06K72R085989 
SEDAN VOLKSWAGEN POINTER BLANCO GPC72S5 GUANAJUATO 9BWCCOSX01Pl 09793 

VAGONETA CHEVROLET SUBURBAN BEIGE WRB5940 TABASCO 3GNEC16TXSG148283 
MOTO KURAZAI WANGYE ROJO CJNSR TABASCO LFFWL08C6FCE29996 

RAMlSOO DODGE SIN LINEA N ARANJA VP48176 TABASCO NO VISIBLE 
MOTO KURAZAI SIN LINEA ROJO S/P 5/E LFFWK03COFCC22384 
MOTO ITA UKA 1SOZ NEGRO S/P 5/E LLCJPJT02EA107546 
MOTO ITALIKA SIN LINEA NEGRO/VERDE 5/P S/E 3SCPZWEEXE1002387 
MOTO ITALIKA EXTREME VERDE/NEGRO S/P S/E 3SCPXTCS2J100514S 
MOTO KURAZAI WANGYE GRIS 5/P S/E LFFWK09C7FCB04906 
SEDAN VOLKSWAGEN JETTA VERDE HEE724B GUERRERO 9BWHB09N45P001524 
MOTO KEEWAY SIN LINEA NEGRO S/P S/E TSYJEMOASCB218837 
SEDAN NISSAN TSURU BLANCO 2333VMG TABASCO 3N1EB3156H K311831 

VAGONETA CHEVROLET SILVERADO VERDE DPZ9249 CHIAPAS 3GCEC28K8VG101854 
MOTO ITALIKA FT12S N EGRO 5/P S/E 3SCPFTDE201022978 
MOTO KURAZAI SIN LINEA NEGRO S/P S/E LFFWJ01C7CCE09076 

PICKUP DODGE RAM1500 AMARILLO VS95786 TABASCO 3B7HC16X7TM145784 
MOTO ITALIKA FTlSO BLANCO S/P S/ E 3SCPFTEE3Gl074770 
SEDAN VOLKSWAGEN JETTA ROJO WPB9182 TABASCO 1HPM609323 
MOTO ITALIKA FT12S GRIS V7TS9 TABASCO 3SCPFTDESF1036084 
MOTO ITALIKA EX 150 ROJO 5/P S/ E LLCLPS2E061B77921 

PICKUP FORO F250 AMARILLO CR31349 CAMPECHE 3FTEF17234MA14379 
HATCHBACK CHEVROLET SPARK BLANCO WTB9939 TABASCO MA6CB6ADXHT004773 

SEDAN NISSAN TSURU ROJO WPX6798 TABASCO 3N1EB31502K389447 
VAGONETA FORO WINDSTAR BEIGE XZMS722 VERACRUZ 2FMDA52483BB74747 

VAGONETA FORO EXPLORER GRIS DSS1513 CHIAPAS 1FMZU75E6YZB03158 
SEDAN NISSAN VERSA GRIS WNL8553 TABASCO 3NlCN7ADSEK409607 
MOTO ITA LIKA DM125 BLAN CO S/P S/E 3SCYDMDE9Jl001976 
SEDAN CHEVROLET M O NZA ROJO WTU2141 TABASCO 3G15E5436XS210027 
SEDAN VOLKSWAGEN BEETLE VERDE WPV8126 TABASCO 3VWCC21Cl XM426115 

SEDAN DODGE STRATUS GRIS EKY3456 CHIHUAHUA 1B3DL46X45N638252 
MOTO ITA UKA RACINGTEAM ROJO 2EXE6 TABASCO 3SCMRTGE4Bl002458 
MOTO ITALIKA URBANWORK NEGRO CCD6E TABASCO 3SCPZVVEE8F1003877 
SEDAN DODGE ATOS GRIS VVPN3535 TABASCO MALAB51H25M465 702 
MOTO VENTO SIN LINEA NEGRO WMX7N GUERRERO NO V ISIBLE 
SEDAN FORO ESCORT ROJO VVRD3631 TABASCO 1FAPP15J6PVV370819 
MOTO ITALIKA FT12S ROJO S/P 5/E 3SCPFTDE1E1013996 

SEDAN DODGE CALIBER GRIS V02AMVV 
DISTRITO 

1B3JB28K68D702149 
FEDERAL 

SEDAN NISSAN TSURU AMARILLO 5/P S/E 3NlEB31SSSK3268~ 

VAGONETA GMC JIMMY DORADO VVPT5940 TABASCO 1GKDT13W2W2S302,75 '\ 

SEDAN VOLKSWAGEN JETTA NEGRO 154PBS 
DISTRITO 3VWRA21G7NM0564~ \ 
FEDERAL 

SEDAN MITSUBISHI LANCER GRIS VVTF4416 TABASCO JE3AJ26E54U058548 \ 

SEDAN VOLKSWAGEN GOL GRIS VVTX2559 TABASCO 9BWABOSU1GP118835 
SEDAN HYUNDAI GRANDilO BLANCO VVTR8742 TABASCO MALA84BC2HM161558 
MOTO VENTO CROSSMAX ROJO 5/P S/E LB7YNC406JP993162 

SEDAN NISSAN TSURU BLANCO S/P S/E 3NlEB3158DK332738 
SEDAN VOLKSVVAGEN VOCHO OXIDO VVLN2441 TABASCO 11J0001450 

SEDAN NISSAN TSURU BLANCO DRN8121 CHIAPAS 3N1EB31567K343418 

MOTO ITALIKA FORZA ROJO S/P S/E 3SCPFTEE7G1062640 
PICK UP MAZDA B2300 NEGRO VP83096 TABASCO 4F4CR16A7RTM84163 

SEDAN TOYOTA COROLLA ROJO VVPE6691 TABASCO 1NXAE09E3PZ009097 

PICKUP FORO RANGER NEGRO S/P 5/E 1FTYR10C9XPA02985 
SEDAN VOLKSWAGEN ESCARABAJO ROJO VVSY7261 TABASCO 11l0006903 

COMBI VOLKSVVAGEN SIN LINEA BLANCO 7 419VME TABASCO NO VISIBLE 

MOTO VENTO SIN LINEA NEGRO 5/P 5/E N O VISIBLE 

MOTO HONDA llO CC BLANCO CJMSZ TABASCO 3HlJF4171GD300266 

MOTO ITALIKA ARGENTA ROJO S/P S/E 3SCPATCSSE1034727 

MOTO ITALIKA FT125 GRIS S/P S/E 3SCPFTDESC105074 2 

SEDAN NISSAN TSURU GRIS WPJ1540 TABASCO SBAYB1302369 

MOTO CARABELA C125 ROJO S/P S/E LB41 2PC36GC004402 

MOTO HON DA CGI 12S BLANCO CPH2R TABASCO 3HlJA4175ED321312 
MOTO ITALIKA EXTREME A ZUL 9GVP8 TABASCO 3SCPXTCSXD1000909 

MOTO ITALIKA FT125 NEGRO VNJ7 H S/E 3SCPFTDE3Cl0428Sl 

MOTO APRISSA SIN LINEA NEGRO 5/P S/E LAAAAKKBZA2001020 

MOTO ITALIKA FORZA BLANCO CPD3F TABASCO 3SCPFTEE6H1032420 

MOTO ITALIKA SIN LINEA NEGRO S/P 5/E LC147FMFMQ175729 

MOTO HYOSUNG SIN LINEA NEGRO S/P S/E KM4PF42B781100960 
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TABASCO 

SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

AOJ'viiNISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TAB.'\SCO 

2 .- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No.SSyPC/CPE/DGPEC/166/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 26 DE ABRIL DE 2023 . . . . • . . • •• • 

MOTO BAJAJ GASOLINA BLANCO CNM1R TABASCO MD2A21BZ9HWG75058 
MOTO ITALIKA FORZA NEGRO CAB5Z TABASCO 3SCPFTDE1D1014189 

PICKUP CHEVROLET 1500 ROJO CP73886 CAMPECHE SIN SERIE 
MOTO ITALIKA FORZA BLANCO S/P S/E 3SCPFTEEOF1007574 
SEDAN NISSAN TSURU BLANCO WLS2S64 TABASCO 3BAMB1307924 
MOTO POLUX XGJ250· 21 NEGRO S/P S/E LX8PCMP03EF000628 
MOTO HONDA SIN LINEA BLANCO 9GGC4 TABASCO 3H1JA4174D211186 
MOTO ITALIKA SIN LIN EA NEGRO S/P S/E LLCLPP20661Z04381 
MOTO ITALIKA FT125 ROJO CPK3Z TABASCO 3SCPFTDE5H1051770 
MOTO KURAZAI 125CC NEGRO BYD1N TABASCO LFFWJ01C262E00680 
MOTO KURAZAI SIN LINEA NEGRO V2XW9 TABASCO NO VISIBLE 
MOTO HONDA CGI125 ROJO CJRlZ TABASCO 3HlJA4176GD517343 
MOTO HONDA SIN LINEA BLANCO S/P S/ E SIN SERIE 
MOTO HONDA MEXICO BLANCO CPD9Z TABASCO LWBJF5492E1004311 
MOTO ZANETTI SIN LINEA ROJO S/P S/ E SIN SERIE 
MOTO ITALIKA FORZA AZUL CKK7D TABASCO 3SCPFTEE7G1000638 
MOTO D INAMO SIN LINEA ROJO S/P S/E 3CUS1AAFOBX000366 
MOTO KAZUKI GALAXY NEGRO CDTSH TABASCO LB41 1P103FC000625 
MOTO ITALIKA SIN LINEA CAFÉ S/P S/E SIN SERIE 
MOTO ITALIKA AT110 ROJO S/P S/E 3SCPATCS8J1032352 
MOTO ITALIKA SIN LINEA AMARILLO S/P S/E L YXTCKP03DOMY4346 
MOTO KURA2AI WANGYE NEGRO S/P S/E LFFWLT5CXF1900742 
MOTO ITALIKA FT125 AZUL S/P S/E 3SCPFTDE6J1058636 
MOTO ITA UKA SPORT VERDE S/P S/ E 3SCPSZEE4G1007948 
MOTO ITA UKA FT125 ROJO BZG1V TABASCO 3SCPFTDE1B103S380 
MOTO ITALIKA FORZA AZUL S/P S/ E 3SCPFTCE2B1005791 
MOTO ITALIKA URBANWORK VERDE S/P S/E 3SCPZWEE2F1015796 
SEDAN CHEVROLET CHEVY BLANCO WLR6513 TABASCO 3G1SF61X95S146136 
SEDAN DODGE NEON VERDE DPU8900 CHIAPAS 1B3B546CSYD71221S 
SEDAN CHEVROLET CHEVY BLANCO WPW4560 TABASCO 3G1SF21XX7S144939 
SEDAN ITALIKA DT150 BLANCO S/P S/E 3SCK2AEG6N1001773 
MOT O DINAMO 1SOCC ROJO CRR8X TABASCO 3CUTZABF1AX001363 

MOTO HONDA CGI125 BLANCO/ GRIS S/P S/ E 3HlJA4175JD7043S4 
MOTO ITALIKA FT150 GRIS S/P S/ E 3SCPFTEE2E1013326 
MOTO ITA UKA FORZA AZUL S/P S/E 3SCPFTEE1H1035676 
SEDAN VOLKSWAGEN JETTA GRIS DJS8616 CAMPECHE 3VWRV09MOSM062711 

HATCHBACK MAZDA MAZDA3 ROJO WPW4603 TABASCO JM1BL1HSOA1311462 

MOTO KURA2AI SIN LINEA ROJO W3EN1 TABASCO NO VISIBLE 
SEDAN NISSAN VERSA ROJO DNT047D CHIAPAS NO V ISIBLE 
MOTO ITALIKA SIN LINEA AZUL S/P S/E LLCLXG10771B90SS6 

MOTO ITALIKA FORZA ROJO S/P S/E 3SCPFTEE8G1026777 
MOTO KURAZAI 150CC NEGRO CAC2E S/E LHJPCKLB9D1863300 
MOTO ITALIKA AT110 NEGRO S/P S/E 3SCPARCS6F1000106 
MOTO ITALIKA URBANWORK AZUL S/P S/E 3SCPZWDE4K1039397 

MOTO ITALIKA FORZA NEGRO S/P S/E 3SCPFTEE4Fl010879 

NOT IFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL C. RAFAEL ZAMORA MONTIEL, DIRECTOR 
BIENES ASEGURADOS ABAN DO NADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TA SC 
DORANTES LANESTOSA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE CONTROL DE BIEN S D 

DIRECTOR GENERAL DEL SER 
DE BIENES ASEGURADOS ABANDONAD .. 

L DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
OR Y ANTE EL M. EN ADMON. MAN UEL EDUARDO 
E ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO. 
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VILLA HERMOSA, TABASCO, M ÉXICO 
Lic . Jorge Javier Priego Solís Lic. Víctor Manuel Oc aña Andrade 

Titular Adscrito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 19 de Enero de 2024 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública número 18,223 {DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

VEINTITRÉS), Volumen 183 (CIENTO OCHENTA Y TRES) Protocolo Abierto, de fecha 

diecinueve de enero del año dos mil veinticuatro, conforme al artículo 680 (seiscientos 

ochenta) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría 

Pública número Dos a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes del extinto PRUDENCIO 

PÉREZ PEDRERO; los herederos las señoras VICTORIA PÉREZ BAEZA, también conocida 

como MARÍA VICTORÍA PÉREZ BAEZA, VIRGINIA MERCEDES PÉREZ PÉREZ y MARÍA 

VICTORÍA PÉREZ Y PÉREZ y los señores JUAN FERNANDO PÉREZ Y PÉREZ, EDISON PÉREZ 

Y PÉREZ y FABRIZIO CÁMARA PÉREZ, aceptan la herencia instituida en su favor; así mismo 

aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora MARÍA VICTORIA PÉREZ Y PÉREZ, 

quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de 1 s bienes de la herencia. 
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AL ESTE; En cinco medidas (126.07 m.) cie"'lto veintiséis metros, cero siete centfmetros, (6.91 
m.) seis metros, noventa y un centímetros, (764.67 m.) setecientos sesenta y cuatro metros, 
sesenta y siete centfmetros, (27.28 m.) Veintisiete metros, veintiocho centfmetros y (214.33 m.) 
doscientos catorce metros, treinta y tres centfmetros con Tomas Sánchez Díaz y 

AL OESTE; En doce medidas (370.33 m.) trecientos setenta metros treinta y tres 
centímetros con Patricio Sánchez Dfaz, en (245.07 m.) doscientos cuarenta y cinco metros, cero 
siete centímetros, (102.23 m.) ciento dos metros, veintitrés centfmetros, (14.37 m.) catorce 
metros, treinta y siete centfmetros, (20.33 m.) veinte metros, treinta y tres centfmetros, (35.87 
m.) treinta y cinco metros, ochenta y siete centímetros, (74.57 m.) setenta y cuatro metros, 
cincuenta y siete centfmetros, (40.42 m.) cuarenta metros, cuarenta y dos centfmetros, (100.12 
m) cien metros, doce centfmetros, (12.36 m.) doce metros, treinta y seis centímetros, (17.89 m.) 
diecisiete metros, ochenta y nueve centímetros y (50.51 m.) cincuenta metros, cincuenta y un 
centfmetro, con carretera a la Arena Segunda Sección¡ con base en la Prescripción Positiva o 
Usucapión, y el objeto de incorporar este inmueble que carece de antecedentes registrales, al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 

r---- r 2.- Fuñ da.mentac16n y ñfóiívacl6n. . 
Con fundam ento en los artfculos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 

942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 
710, 711, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado. 

- • · ; . • · ·- 3.~ Notificación. .,-. 
Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscr ito a este Juzgado, al Instituto Reglstral 

del Estado con sede en Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, con la solicitud 
promovida, para que dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente 
al en que les surta efectos la notificación del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo 
que a sus derechos convenga y de igual forma, requlérase, para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notifkaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

c~~e~i$._o;,r·~·~-·~--~-~~~~~¡~¡¡~~~~~~~¡¡~~~~;:~..::;;;~~;;~~~~~;, 
..-.... ~ '"'~ IPh ~:;¡_'-"¡¡.~_ ......... ...;.;.;;_ 

Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! del Estado con sede en Cárdenas, 
Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias al Juez Competente Civil en tumo de Primera Instancia de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique, y corra traslado con copia debidamente cotejada con su original del 
presente procedimiento y las presentes diligencias en el domicilio antes mencionados y le hagan 
saber que tienen el plazo de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente de su 
notificación, para hacer valer los derechos que tuvieren, y requléraseles para que dentro del 
mismo plazo, señale persona física para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación de los exhortos antes 
ordenados, para el cumplimiento de los mismos, concediéndole un plazo de tres dfas h ábiles 
p;:~~r:a quo h=-g:. dovoluc ión C'"ioJ ~r' •<~ r@~péctivo. 

• - 5·- Edictos. 
Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por t res veces de tres en tres días 
consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta 
Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al 
público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo valer en un término de quince d ías hábiles, a partir de la última publicación que 
se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos Matías Gómez Sosa, Tomas 
Sánchez Dlaz y Patricio Sánche.z Díaz 
~~ - · 6 • ~ 

Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los colindantes 
Francisco Sánchez Díaz, M atías Gómez Sosa, Tomas Sán chez Díaz y Patricio Sánchez Dfaz, en su 
domicilio ubicado en las inmediaciones o colindancias del predio rustico ubicado en r anch ería la 
Arena Primera Sección de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco; haciéndoles saber la 
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radicación del presente juicio, para que dentro del plazo de t res d ías hábiles, siguientes al que 
surta efecto sus notificaciones de este provefdo, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, r equiéraseles para que dentro del mismo plazo, sef'ialen personas 
ffsicas y domicilios en la circun scripció n d e este Municipio (cabecer a municipal ), para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artfculos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Pr ocedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

,. · 7·r se gira of~cfo. .• 
Gfrese oficio al H. Ayuntamiento Constitucion al de e sta Ciudad, adjuntándole copia de la 

solicitud inicial y su s anexos, para que dentro del plazo de cin co días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio u rbano que se encuentra 
ubicado en pre dio rustico ubicado en la ran ch er ía Arena Prim era Sección d e este m u nicipio de 
Huimangulllo, Ta b asco; con una superficie de 13-to-25.73 HAS. ( Trece hectáreas, d iez á r eas y 
veinticin co punto set e n ta y t r es centiáreas), localizado dentro de las siguientes colindancias: 

AL NORTE; en (131.96 m.) ciento treinta y un metr os, noventa y seis centfmetros con 
Francisco Sán ch ez Oíaz; 

AL SUR; EN (179-45 m.) ciento setenta y nueve metros, cuarenta y cinco centfmetros con 
M at ías G6m ez Sosa; 

AL ESTE; En cinco medidas (126.07 m.) ciento veintiséis metros, cero siete centfmetros, (6.91 
m.) seis metr os, noventa y un centímetros, (764.67 m.) setecientos sesenta y cuatro metros, 
sesenta y siete centímetros, (27.28 m.) Veintisiete metros, veintiocho centímetros y (214.33 m.) 
doscientos catorce metros, treinta y tres centímetros con To m as Sán chez Díaz y 

AL O ESTE; En doce medidas (370.33 m.) tre cientos setenta m etr os treinta y tres 
centímetros con Patricio Sán ch ez D faz, en (245.07 m .) doscientos c ua renta y cinco metros, cero 
siete centrmetr os, (102.23 m .) ciento dos metros, veintitrés centfmetros, (14.37 m.) catorce 
metros, treinta y siete centímetros, (20.33 m.) veinte metros, treinta y tres centímetros, (35.87 
m.) treinta y cinco metros, ochenta y siete centímetros, (74.57 m.) setenta y cuatro metros, 
cincuenta y siete centímetros, (40.42 m.) cuarenta m etros, cuarenta y dos centrmetros, (100.12 
m) cien metros, doce centfmetros, (12.36 m.) doce m etros, treinta y seis centímetros, (17.89 m .) 
diecisiete metros, ochenta y nueve centímetros y (50.51 m.) cincuenta metros, cincuenta y un 
centfmetro, con carretera a la Arena segunda Sección. 

Motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 
8 .- Se fijen avisos en los juzgados. 

De conformidad con Jo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, 
en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civi l ambos vigente en el Estado, 
dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces, de t r es en tres dfas consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, f íjense los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales como el m e r cado público, e l Hospital 
Genera l, e l H. A yuntamiento, los estrados de este Juzgado, el Cen t r o d e Readaptación So cial del 
Estado, Secr e tarra de Finan zas, O f icial 0 1 d e l Registro Civ il d e las Personas d e est e Municipio, 
Juzgado Primer o Civil d e est e Municipio y en el lug ar d e l a ubicación del predio de r ef erencia, 
lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de 
treinta días h~biles cont::adoc a partir del ciguiPnte de la última publicación de los edictos que se 
realice. 
Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye al f edatario judicial de adscripción, para 
cumplimiento del artfculo 1318 párraf o tercero parte infine del Código Civil del Estado de Tabasco, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte 
interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria 
_ • • -· 9 '<-= ~lclllo Y. • ~91.... · · ~ .. · ' 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Jacinto Ló p ez 6 5 altos d e esta Ciudad , 
t e lé f o n o 9 17-37 -5-29 -17 (Te lmex), celu l ar 9 9 -34-06-85-32 y correo electr ónico 
llc.zurlta@hotmaiJ_.j;9m, autorizando para tales efectos a los licenciados Carlos M anuel Morales 
Trinidad, lsela Ana M aría M artínez Rive r a, con cedula profesional número 12315835 y M anuel 
Zurita Ru eda, con cedula profesional número 62760 5, designando como su abog ado p atrono, al 
último de los men cionados quien personalidad que se le reconoce por estar inscrita su cédula 
profesional en el libr o de cedulas profesionales que se lleva en este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con los Artkulos 131 fracción IV y VI, 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimiento 
Civil en Vigor en el Estado . .. 
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De conformidad con lo previsto en el urtículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en los 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, 
recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Not ifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, Juez Segundo Civil 

de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México, ante el 
Secretario Judicial licenciado Adiel Ramos Zamudio, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES.- CONSTE. 

.. , ~ .. 
•1"1 

, TABASCO 
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DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por 

consiguiente, fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que 

le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H . Tribunal Superior de 

Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 

Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director 

General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así 

como a los colindantes del predio descrito por la actora en su demanda inicial a los 

señores IGNACIO GARCÍA HERNÁNDEZ y YOLANDA RAMÓN ÁVALOS, quienes 

tienen su domicilio ubicado en la Calle Tomás Garrido Canabal, número 512, Villa 

Macultepec, C .P . 86250, Centro, Tabasco, LUZ MARÍA ÁVALOS ÁVALOS, con domicilio 

en la Calle Amado Nervo número 183, Villa Macultepec, C .P . 86270, Centro, Tabasco, 

GUSTAVO ÁVALOS ORTIZ con domicilio en Calle Tomás Garrido Canabal número 151, 

villa Macultepec, C.P. 86250, Centro, Tabasco; ANTONIO MATEO GARCÍA ÁVALOS, 

con domicilio en la Calle Amado Nervo número 187, Villa Macultepec, C .P . 86270, Centro, 

Tabasco y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido, 

haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro del término de 

tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación 

del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en 

este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de 

aviso de este H . Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del 

Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del 

Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 

ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, POR 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que 

se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que 

quién se crea con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezca 

a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil , Segundo Civil , Tercero 

Civil , Quinto Civil, Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, 

Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Quinto 

Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar, Juzgado de Oralidad Mercantil , Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de Planeación y Finanzas, Dirección 

d e Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H . Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de 

referenc ia , así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los dos últimos deberá 

la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los avisos; ag regados 

que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, dígasele 

que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este 
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punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a la 

DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL .JEFE DE TERRENOS 

NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliamente 

conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado a la 

brevedad posible , si el predio urbano ubicado en la calle Tomás Garrido Canabal sin 

número, Villa Macultepec, Centro, Tabasco; constante de una superficie de total de 

624.50 m2, (SEISCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO CINCUENTA METROS 

CUADRADOS), encontrándose dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: en 67.30 METROS con propiedad de IGNACIO GARCÍA HERNÁNDEZ y 

YOLANDA RAMÓN ÁVALOS; AL SURESTE las medidas siguientes, 3.45 metros, con 

propiedad de ANTONIO MATEO CONTRERAS ÁVALOS y 6 .90 METROS con propiedad 

de LUZ MARÍA ÁVALOS ÁVALOS; AL NORTE en 5 .00 metros con propiedad de LUZ 

MARÍA ÁVALOS ÁVALOS; AL SUROESTE en 59.90 metros, con propiedad de 

GUSTAVO ÁVALOS ORTIZ; y AL NOROESTE en 10.00 metros con calle Tomás Garrido 

Canabal, predio que adquirí por donación que me hizo hoy mi extinta madre GUADALUPE 

RAMÓN ÁVALOS, pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de esta Ciudad. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, quedando a c argo 

de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los a c uses de 

recibos correspondientes. 

Asim ismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 

deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 

de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Téngase a la promovente señ'a lando como domicilio para oír toda clase 

de citas y notificaciones en Calle Hortencia num~o "'218, Fraccionamiento Blanca 

Mariposas, colonia Plutarco Elías Calles, Código ... -PÓ~;al ·8617~ de esta Ciudad de 
• .Jr .. , :,.· ... '..,¡ 

Villahermosa, Tabasco, así como el núr,n~ro de c~lular-9931176977, autorizando para 

tales efectos a la licenciada ROSA IRENE TORRES MARl'ÍNEZ, a quien designa como 

su Abogada patrono, sin embargo, para que surta efectos tal designación, los citados 

letrados deberán tener inscritas sus cédulas profesionales en el libro de registros que para 

tal efecto se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia , acorde a lo 

d ispuesto en el último párrafo del artículo 85 del ordenamiento legal antes invocado. 

En el entendido que de no cumplir con los requisitos antes mencionados se le 

tendrá únicamente como autorizado para oír, recibir citas y notificaciones. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 

las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obra n 

en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

exped ida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 

términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 

reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 

seguridad juríd ica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 

personal a la parte interesada en obtener la reproducción . 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 

del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 

manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro , 

texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l . 3o. C. 725 

C. Página: 2847 . . . , 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 

111 , 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y A cceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública 

de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 

gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 

legalmente como confidencial o reservada , hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento d e acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos p e rsonales 

que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 

constancias a l juicio, si las mismas d e b e n considerarse como reservadas o confidenciales 

con base e n lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de D atos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

M anifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativ a 

correspondiente determinar si tal oposición surte s u s efectos, c uando se presente una 

solic itud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en e l expediente, en la medida que no impida conocer e l c riterio sostenido por e l 

órgano jurisdiccional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de opos ic ión, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se s uprimirá la informació n considerada 
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legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 

artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 

información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, 

previstos en los artículos 22, 23, 25, 31 , 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 

requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 

deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 

Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 

celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 

solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 

la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 

información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO VICENTE TARANGO 

GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, 

AUTORIZA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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• Al representante de los Hamanos García Castro, en Aquiles Serdán 
número 519, Colonia José Narciso Rovirosa en esta ciudad, 

• Y a quien represente al Gobierno Federal es decir al instituto de 
administración y avalúos de bienes nacionales (INDAABIN) de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sito en Avenida México 151, 
Colonia Del Carmen en la Ciudad de México. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los efectos de 
que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la 
diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndoseles correr traslado con el 
escrito inicial de demanda y escrito de desahogo a la prevención y sus anexos 
respectivos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad , para efectos d~ oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este .Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente 
conocido en este edificio, para la intervención que en derecho les compete. 

Quinto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la 
calle Aquiles Serdán esquina con avenida Gregario Méndez Magaña, colonia .José 
Narciso Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 
343.74 metros cuadrados y superficie construida de 232.31 metros cuadrados y una 
ampliación de 337.21 metros cuadrados, con una servidumbre de pago legamente 
construida; colinda del lado Noreste: con la medida de 6.51 metros con pasillo de 
acceso, y del lado Sureste: con la medida de 4.47 metros con pasillo de acceso, por 
lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la 
Ley Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en esta ciudad, para que dentro del término de diez días hábiles, siguientes al en que 
reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el pre.dio motivo de la presente 
diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no parte de algún bien 
propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro del término 
concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, 
requiérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del 
término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos 
anexos. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Sexto. Tomando en consideración que el domicilio de quien represente al 

colindante Gobierno Federal es decir al instituto de administración y avalúos de 
bienes nacionales (INDAABIN) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se 
encuentra ubicado en sito en Avenida México 151, Colonia Del Carmen en la Ciudad de 
México, fuera del territorio donde este Tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en 
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento exhorto al .Juez (a) Civil Competente de la Ciudad de México; para que, en 
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene su diligenciación en los 
términos ordenados en el presente auto. 

Asimismo, se faculta al (a) juez (a) exhortado para acordar escritos y emitir las 
resoluciones que sean necesarias, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndole saber que, para la diligenciación del exhorto, se concede el 
té rmino de treinta días hábiles, siguientes a la radicación del exhorto. 

D e igual forma, para el caso d e que e l exhorto remitido corresponda a un 
órgano difere nte, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál sea la 
jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este 
Juzgado, de conformidad a los principios de conce ntración y economía procesal previstos 
en los a rtículos 8 y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Asimismo, hágasele saber a la parte demandada que, por razón de la 
distancia, se le concede un término adicional de ocho días hábiles, para dar contestación 
a la presente demanda; en el entendido que la ampliación del término, se debe a la 
distancia existente entre su domicilio y esta autoridad, en razón de un día más por cada 
100 cien kilómetros o fracción que exceda de la mitad, atento a lo dispuesto por el diverso 
119 del código de procedimientos civiles en vigor. A sí, las cosas, de acuerdo a la 
información visible en la red mundial de información conocida como internet, en el sitio 
oficial de google maps, se advierte que la distancia existente en carretera entre 
Villahermosa, Tabasco a la ciudad de México es de 765 kilómetros por ende el 
término legal de tres días, otorgado al colindante para hacer manifestaciones, se extiende 
a once días, en total. 

Se le hace saber a la parte promovente que queda a su cargo hacer llegar a 
su destino el referido exhorto y devolverlo a este juzgado, dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al plazo concedido para su diligenciación; en el entendido que de no 
hacerlo sin justificar impedimento bastante para ello, será sancionado en los términos que 
autorice la ley; lo anterior de conformidad con los artículos 3, 8, 90 y 129 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Hágase saber a la parte interesada, que deberá apersonarse a este 
juzgado para la elaboración y posterior entrega del exhorto antes ordenados. 

Octavo. Para estar en condiciones de dar cumplimiento a los puntos que 
anteceden, requiérase al promovente, para que, a la brevedad posible, exhiba cinco 
juegos de copias simples del escrito inicial de demanda y anexos, para efectos de 
estar en condiciones de correrle traslado a los colindantes. 

Noveno. En virtud de lo anterior, se reservan las notificaciones de los 
colindantes, ordenadas en los puntos que anteceden. 

Décimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil , en relación con el artículo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de 
la presente litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación, haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el procedimiento, 
comparezcan hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, debiendo la fedataria judicial adscrita a este juzgado, 
levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente litis. Exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Décimo Primero. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de las 
testimoniales a cargo de Damaso Guadalupe, Reina Victoria y Rosa lcela todos de 
apellidos García Cast ro, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 755 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Décimo Segundo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para 
para oír y recibir todo tipo de citas y notificaciones el ubicado en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines, número 100-3 colonia Casa B lanca en Villahermosa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos, así como para recibir documentos, revise el expediente, tome apuntes 
y tome fijaciones fotográficas a los licenciados Hipólito y .Jaime de apellidos .Jiménez 
López, así como como al licenciado Daniel .Jiménez Castillo domicilio y autorización que 
se le t iene por realizada para los efectos legales procedentes, en términos de los artículos 
131 fracción IV, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado. 

Décimo Ter.cero. Designa como abogado patrono al licenciado Hipólito 
Jiménez López, quien cuenta con cédula profesional número 248201 O, considerando que 
tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le tiene por reconocida su calidad de abogado patrono. 

Décimo Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial, los 
documentos consistentes en: copia certificada de: escritura número 38,652 de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce, pasada ante la fe de la licenciada Adela Ramos López, notario substituto de la 
Notaría Pública Número Veintisiete del Estado de Tabasco; y déjese copia cotejada de la misma en 
el expediente que se forme. 

Décimo Quinto. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal , hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
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parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos de tal acto. 

Décimo Sexto. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
Décimo Séptimo. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 

acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificación " SCEJEN", 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les indicará el 
proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de circulación amplia de esta entidad federativa, se expide 
el presente edicto el día uno del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

la Solórzano de Dios. 
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propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 
la ley adjettva civil en vigor en el estado, notiflquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercto del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción /11, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expfdase /os avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asf como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; asf también expídase /os edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a /os colindantes RUBÉN GONZÁLEZ 
MEJÍA, MARIANA OLÁN GONZÁLEZ, AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ, RAÚL 
GARCÍA OSOR/0 y RUBÉN GARCÍA OSORIO, todos con domicilio en la 
Ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco; para que 
dentro del término de tres dfas hábiles contados al dfa siguiente de que les sea 
notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como 
señalen domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y 
notificaciOnes, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
des1gnarán /as listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

SCXTO. Tomando en consideración que el predio motivo do ostas 
diligencias, colinda por la parte Suroeste: 17. 154 metros con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; actualmente con Carretera Villahermosa-Reforma, con apoyo en lo 
dispuesto en los numerales 241 y 242 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, como prueba para mejor proveer esta autoridad ordena g;rar 
atento Oficio al Titular de la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua), con 
domicUio en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, Colonia Jesús García, de la 
ciudad de Villahermosa Tabasco, a fin de que en un término de DIEZ DÍAS 
HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al 
trámite de las presentes diligencias; como también para que señalen domicilio y 
autoricen personas en esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones aun /as de carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
fas subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndose/e anexar copias 
fotostáttcas debidamente selladas y rubricadas del presente auto de radicación, as! 
como del escrito inicial y documentos presentados por la promovente. 

Queda a cargo de la parte actora la obtención y tramite del oficio antes 
ordenado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y advirtiéndose que /as presentes diligencias, 
promovidas por NORMA DEL CARMEN OLAN TORRES, con el objeto de acreditar 
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los derechos de posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico 
ubicado en la ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro. 
Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 10.020 metros 
con ITURBIDE GUZMAN DIAZ actualmente con RAÚL y RUBÉN de apellidos 
GARCÍA OSORIO; al Suroeste: 17. 154 metros con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; actualmente con Carretera Villahermosa-Reforma; al Sureste: en dos 
medidas de 164.033 metros con propiedad de ITURBIDE GUZMAN DfAZ 
actualmente con RUBÉN GONZÁLEZ MEJÍA 163. 763 metros con acceso 
actualmente paso de servidumbre; al Noreste: en 329. 949 metros con propiedad 
de ENRIQUE VALIER y FELIPE OLAN actualmente con MARIANA OLÁN 
GONZALEZ y AMELIA RAMÓN SÁNCHEZ, constante de una superficie de 
4,444.23 m2 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro metros veintitrés 
centfmetros cuadrados); se ordena girar atento oficio al Presidente Municipal de 
esta Ciudad, a fin de que en un término de diez días hábiles, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes 
diligencias; como también para que sef1ale domicilio en esta ciudad y autorice 
personas, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado, debiéndose/e anexar copias debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente. 

OCTAVO. Sef1ala como domicilio para los efectos de ofr y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en la calle Iguala, número 343 del Centro, de 
esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados CARLO ANDRADE RODRIGUEZ y GR!SELDA DE LOS SANTOS 
TRIANO OVANDO de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

NOVENO. Asimismo, nombra como abogado patrono al licenciado 
FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, personalidad que se le reconoce, toda vez que 
dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado 
una escritura número 1,444 en copia certificada, un certificado de persona alguna 
electrónica con sello original, una constancia catastral de predio en original, dos 
tickets de cobro impresos en copias simples, un plano en copia simple con firma 
original, doce recibos de predial en original, dejándose en autos copias cotejadas 
de los mismos. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V/1, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
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al juicio, si /as mismas deben considerarse como reseNadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determmar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en fa medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano JUrisdiccional. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por Jos artículos 
1 °,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
/as constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DfAS, CN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
11 

... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA ... 11 

Décimo segundo. Consentimiento de datos personales; con fundamento 
en los artfculos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Polftica de los Estado 
Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar 
y con ello garantizar el derecho de las personas indfgenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento 
en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes 
(personas ffsicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos 
la notificación del presente proveído, para que, manifiesten por escrito si 
hablan y entienden peliectamente el idioma español a fin de que estén en 
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propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio a l TribunF.ll 

Superior de Justicia del 13stado, y la intervención corre:;pondiente al Agente del 

Mirüsterio Público adscrito a este Juzgado; así como a l Registrador Públ1co del 

lnsti·tuto r~egistral del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que ::;e 

pu bJ.icarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tr~s 

días consecutivamente, asi mismo Hjense los avisos en ios lugan:~s públicos m,:,s 

concurridos de est.a ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento;~ \ 

ptn1lico en general, que si alguna persona tiene interés en el presente pmcedimiento, 

comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un tét·mino de quince días hábiles, 

mismo que empezará a coner a partit· del día siguiente de la última publicación qu~ s e 

realice, lo anterior de conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 

promoventc se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial. 

CUARTO. Se requiere a la prornoventc, para que proporcione lo::; n o mbres ele su s 

testigos para el desahogo de la prucbft testimonial correspondiente. 

QUINTO. Hágase.le saber al Registrador Público del Instituto Registral del 

Esta;do de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia il rin 

de q'ue exprese lo que a su derecho con·esponcla s i los tuviere. Asimismo, re(.J~.tióra:o t.: k 

para que dentro del tt:rmino ele TRES DÍAS HÁBILES contados a l di~J siguie nte de la 

notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad p;1ra 

oír ~· recibi1· citas y notillcacioncs, advertido que en caso de no hacerlo, las 

s ubsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 

lista, fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 

articulo 136 del Código de P1·oceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que e l Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en 

,Ja \:~ :Pf', Tabasco, tiene intet-vcnción en esta diligencia, y que tiene su domicilio en e l 

tnllliicipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los articu las 143 y 144, 

del <Cód igo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese exhorto digital con las 

inserciones necesariF.ls al Juez Mixto de aquella localidad, para los efectos de que e n 

auxi'lio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 

acuer·clo al funcionario antes mencionado. 

Debiendo IF.l secretaria e laborar e l oficio y exhorto antes ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 24 1 y 264 del Código 

(k Procedirnientos Civiles, en vig01·, girese atento oficio a la Subdirección de Catastro 

Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los e fectos \.k que infonne a 

este juzgado, si el predio Urbano, que se enc1.1cntra ubic.8do en Callejón Luis Donnlclo 

Colosio de \<:1 colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, C·)nstan.te de unu 

superl'icie total ele: 389.34 trescien tos ochenta y nueve punto treinta .Y cu<.-ttro rne tros, 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 7.75 MTS , con 

CALLEJON LUIS DONALDO COLOSJO; AL SURESTE: En tres medidas 29.75 MTS con 

F!!:DERICO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRGINIA TOMAS MENDEZ Y 7 .85 MTS con 

DIGNA PÉREZ CRUZ; y al NOROESTE: 61.66 MTS con NORMA BERDON LÓPEZ; 

Asimismo los pron1ovcntes hacen saber que actualmente estos son 

los colindantes del predio que se encuentra ubicado en Callejón Luis Oonaldo 

Colosio de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de una 
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~upet·ficie total de: :189.34 tt·escientos ochenta y nueve punto treinta y c uatro metros, 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 7. 75 MTS., con 

CALLE,JON LUIS DONALDO COLOSIO; AL SURESTE: En tres medidas 29.75 MTS con 

FP.DERTCO VALLADARES; 29.75 MTS con VIRG!N!A TOMAS MENDEZ Y 7.85 MTS con 

DIGNA PSREZ CRUZ; y al NOROESTE: 61.66 MTS con NORMA BERDON LOPEZ. 

OCTAVO. Queda a cargo <Ü~ la par·te promovente dar el trámite corrc~pondicnrc 

'' los o fi cios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de est.<J 

adsci"Ípción. 

NOVENO. Notifiquesc a los Colindantes FEDERICO VALLADARES, 

VIRGINIA TOMAS MENDEZ, DJGN/\ PÉREZ CRUZ, y NORMA BERDON L0PEZ. con 

domicilio ubicado en Callejón Luis Donaldo Colosio de lB colonia Belén de esta ciudad 

de Macuspana, Tabasco, en consecuencia, túrnense lo~ <.~utos a la actuari8 judicial 

:=tdsct·ira al Juzgado, para que se traslade y constituya al domic ilio de los colindantes 

en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término ele TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente prove ido, 

para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio e¡¡ esta 

ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos d e no hacerlo se les t~ndn~ 

por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con Jo 

cstablcciclo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 

caso ele no comparece r las subsecuentes notificaciones aún las de caráctet· personal les 

surtirfin sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo r~nterior 

con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO. Téngase a la promovente. sei'ialando como domicilio para oír y recibir 

LUda c lase de cit<IS y noLific<.~ciones en calle Miguel Hidalgo número 21 Colon ia . .Josefa 

Ortiz d~ Dominguc;;: de cta Ciudad de~ Macuspanél, Tabasco, autoriza paro tal decto, 

aC111 las de carácter personal, así como para recibir documentos, inclusive copias 

cert ificada~:; de actuaciones judicialc:~ a las CC. LIC. AURORJ\ CORNELIO FELIX . 

I<I;: ISTELL ANAl fJ RAMIREZ CORNELIO, nombrando como su abogada patrono a la 

primera ele las mencionadas, personalidad que se le tiene por reconocida toda ve7. que 

tiene inscr-ita su cedula profesional en el libro de ccdulas que se lleva en éste ,Juzgado, 

lo an 1er·iOT' de confonnidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 

Procedim iento,; Civiles e n vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Tornando en consideración que es un hecho notorio la 

Acccsibi li rbd a las innovaciones tec nológicas, este Tribl.mal e n aras ele una imp01rtición 

ele justicia pronta y expedita, en términos del articu lo 17 de la Constitución li'ederal, 

hace saber a las partes C]llC podrán realizar reproducción de las constancias que ul.JnU1 

en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, por si o por condu cto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 

que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 

se solicite copia r parte de un docwnent.o; por lo que, acorde a lo previsto por los 

artículos J fracción !, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les t·equiere para que 

esas herramientas sean u tilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 

lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuet·dos 
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quede compnJinetida respect o de la posterior reproducción o cdiciór_ que hagan los 

in t.eresados. 

DÉCIMO TERCERO. Se k hace saber a las pcutcs, que s i lo desean pueden 

acu<ii •· al Centro de Acceso a la ,J usticia Alternativa del Poder cludicial, con sede 

M<-1cusp a n a, Tabasco (CAJAPT), ubic<>do e n las instalaciones de este Centro ele Justíciél 

Civil, de O•·alidad Penal y Laboral (Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra s;n ele la 

Col. Independencia ele Macuspana, Tabasco), en el que podrán voluntaria mente 

solucionar sus inter·eses, ele manera equitat iva. con e l a p oyo de t:.n experto p a ra 

facilita r la comLmicación y celebra•· un con venio que satisfaga :>LIS in tereses, dcbicntlo 

acudir con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitu ción 

Polí tica de los Eslados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 

Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública del l!.:stado y del acuerdo aprobaclo el 

(Te,; de mayo del dos mil diecisiele, por el pleno del Con sejo de la cludicatura del Poder 

,Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme a l 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 

a la publicación de sus datos personales en d ic h as resoluciones. 

Deberán man ifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 

c:on stancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidencia les con base en lo dispuesto en a lgún tratado internacional e n Ley Ge11en,¡l 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y¡o la Ley General de 

Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciot1es que deberán t•ealiza rse dentro del pn~sente asunto, hasta antes 

q u e se clicte el fallo; en la inteligencia que se•·á facultad de este ór gano jurisdiccional 

determin a r si tal situació n surte sus efectos, cuando se pn::-;enLe t:.nn so líc ítucl rl ~ 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que ob¡·en en el 

expediente, en la medida que no impida conocer e l criterio sost~nido por t:sle órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de qu~' no C.JCP:an s tt 

cl<;recho de OJ>OSición, en la v~rsión pública correspondiente que se rt:al ice, se 

s uprimirán los da tos sen si b ies que p u edan con tener·, a si COITIO la in rorrn a c:i(>l1 

considerada legalmente rese rvada o confidencia L 

DÉCIMO QUINTO. De igual forma se requiere a ambas partes pan~ qw: dentro 

del t~nnino de NUEVE OlAS HABlLES, siguientes a que surta efectcs la notificací <~n de l 

presente proveido, mani fiesten a este Tribunal, baj o protesta ele d ec i•· v~'rdad, si <.tlguna 

de l<'ls pe1·sonas involucradas en est a cau sa es indígena, emigran te, habla a lgún idioma 

no mayo1·itario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si 

mismos sus de rechos sustantivos o procesales, a fin de que est a. a utodclad judicial 

tome las medidas n ecesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en el a rtículo 5" en relación con d 97 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las p a rtes, sus representantes 

y abogados y todos los participantes en el proceso, que dura n te el proceso s~ 

conclwoo:can con apego a la verdad en todos los actos procesales en que interven gan, con 

pleno respeto a l Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios ele In 

buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se requiere a las partes en términos del a rtículo 5 " del 

Código de Pmcedimientos Civi les en viga¡·, y en base al principio ele buena fe, que baj o 
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protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o e n ot ro 

Juzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente asunto, lo 

antel"ior en relación a l numeral 508 de la citada Ley Procesa l Civil. 

DÉCIMO OCTAVO. 1\simismo, se le informa que e n caso de ser necesario se 

hara uso de la tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la 

comunicación de es te Tribunal y las partes mediante soportes como video conf~rencias, 

video llamadas, Zoom, Mcct, Skypc o c u a lquier o tro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTI FICACIONES POR MEDIO 

C:LECTRONICO, de conformidad con lo prev isto por los artículos 131 fracciones TV, VI 

Y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si cue11tan con 

npnm.tos tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas 

anteriorme nte ; Teléfono, iPad, Tabkt, computadora u cualquicr otro aparato que 

pueda ftlci littlr lol comLtnicación y notificaciones r·espectivas. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Lo pnweyó, manda y firma la J ueza Civil ele Pr imera In stan cia de Macuspana, 

Tabasco, ante lu S ccrctariajuclicial, con quien actúa , que certifica y dn fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES DIAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal 
de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda f ije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de estt:l mandato, así como el aviso que deberá 
fija r la actuaria judicial en el pred io motivo de las presentes diligencias, confo rme 
a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

pet ición del promovente se fij~rá fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la act6ra a cargo de los ciudadanos Voltaire Wuinzing 
Álvarez, Rodrigo Muñoz Potenciano e Ismael Muñoz Potenciano. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco , la radicación de la presente d iligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si Jos tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 

·siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido, señale domicilio 
en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se ord1ma exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabastro, tiene intervención en esta diligencia y q ue su 
domicilio se. encuentra en Jalapa, Tabasco , con apoyo en lo d ispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento et<horto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para lo:s efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva. a la brevedad posible·. 

8. Domicilio proc:esal y autorizados 
Señala el promovente Valeriana Álvarez Gerónimo, para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en los tableros de este Juzgado Civil de Ciudad Pemex, 
de Macuspana, Tabasco, o al celular 9364046182 autorizando para oír y recib ir 
citas y notificaciones aún las de carácter personal, as í como para recibir 
documentos, inclusive copias certificadas tales efectos a las Licenciadas Aurora 
Cornelio Felix y Kristell An~hi Ramirez Cornelio , a quien designa como su 
abogado patrono a la primera de las mencionadas y se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civi les en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
• Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo Muñoz Potenciano; 
• Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; 
• Al este en 1,312.44 metros con Voltaire Winzing; 
• Al oeste en 1,303.37 metros con Lorenzo Álvarez Álvarez. 
• Todos tienen su domicilio en la Ranchería Bitzal 2da. Sección de 

este Municipio de Macuspana, Tabasco, lugar donde actualmente 
tienen sus domicilio. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al d ía sigu iente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual. manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. · 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artfculos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
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Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro 
del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en Ranchería Bitzal Segunda Sección perteneciente al municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 40.00 hectáreas, con la 
siguientes medidas y colindancias: Al norte, en 309.59 metros con Rodrigo 
Muñoz Potenciano; Al sur, en 309.62 metros con el Ejido el venadito; Al este en 
1,312.44 metros con Voltaire Winzing; Al oeste en 1,303.37 metros con 
Lorenzo Álvarez Alvarez, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que asl lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
f in de una impartición de justicia pronta y expedita . en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó. manda y firma el Doctor en Derecho EllA LARISA 

PEREZ JIMENEZ, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada JUANA DE LA CRUZ 
OLAN, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo. 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
not ificaciones le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 
del código de proceder en la materia. 

" ACUERDO DE FEC HA VEINTICINCO DE AGO S TO DEL DOS MIL VEINTIUNO" 

Cuenta secretaria!. En veinticinco de agosto de dos m il veintiuno, el suscrit o 
Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana Juez con el estado procesal que guardan 
los presentes aut os. Conste. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEI NTIUNO. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede y con fundamento en los artículos 
9 , 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en e l Estado, se acuerda: 

Primero. Como se encuentra ordenado en el auto de esta misma fecha , 
dictado en el expediente principal, téngase al incidentista Bias Cortés Vázquez, 
promoviendo INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA; en 
contra de Leonor García López e n r e presentación en ese entonces d e la m enor 
J u ana Cortés García hoy incidentada; en consecuencia, con las copias simples del 
escrito incidental, se le ordena correr traslado en su domicilio ubicado en calle Miguel 
Hidalgo número 728 interior uno, de la colonia Tamulté de Villahermosa, 
Tabasco, para que dentro del p lazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo 
que a sus derechos convenga y ofrezca pruebas de su parte respecto al presente 
incidente, así mismo señale domicilio para oír y recibi r citas y notificaciones en esta 
ciudad, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de las l istas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Segundo. Advirtiéndose que el domicilio de la incidentada LEONOR GARCÍA 
LÓPEZ, se encuentra fuera de esta j urisdicción, con fundamento en los artículos 124, 
143 y 144 del código procesal civil en vigor en el estado, se ordena g irar exhorto a l 
Juez Familiar de Primera Instancia en turno de la ciudad de Villaher mosa, Tabasco, 
para que ordene al actuario de su adscripción, se constituya al domicilio de la 
incidentada y le notifique la radicación del presente incidente, quedando facultada la 
autoridad exhortada, para acordar todo tipo de promociones, tendientes a la 
diligenc iación del exhorto. 

Tercero. Se tiene al incidentista, señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, aún las de caráct er personal, en el 
despacho jurídico cito en la calle Benito Juárez García número 1026 altos, de 
la col oni a Vicente Guerrero de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para q ue a su nombre y representación las reciban, se impongan de autos 
y reciban toda clase de documentos, ofrezcan y desahoguen prueba, y demás 
atribuciones legales que se les concede en la tramitación del presente incidente a los 
licenciados Felipe J i m é nez Broca y Saúl Hernández López indistintamente, 
designando como su a bogado patrono al primero de los profesionista; personalidad 
que se les reconoce por tener inscrita sus cédulas profesional en los registros con que 
cuenta este Juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Proced im ientos Civi les en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA NARVÁEZ 

HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO_, MÉXICO~ ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS JORGE ALBERTO JUAREZ JIMENEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ANABEL SALAYA 
RODRÍGUEZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA LILIBETH BAUTISTA TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . . 

---POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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Quinto. Toda vez que el ocursante manifiesta que exhibe original de acta de defunción 
de fecha veintitrés de mayo de dos· mil veintitrés, y de la revisión a los anexos que exhibe, se hace 
constar que solo exhibe acta de defunción en copia certificada por el Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco, tal como se advierte del sello electrónico de la Oficialía de 
Partes de este juzgado, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Sexto. Se tiene al promovente solicitando que se notifique a Morayma Herrera Salaya, 
por medio de edictos, y toda vez que de los diversos informes solicitados a las dependencias no se 
obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte demandada Morayma Herrera Salaya, así como en 
los diversos señálados en autos, de las constancias actuariales, se advierte que esta no reside en los 
mismos, por lo que es evidente que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notifiquese y emplácese a juicio 
a la ciudadana Morayma Herrera Salaya, albacea de la sucesión a bienes del extinto Antonio 
Herrera Cámara yfo Felipe Antonio Herrera Cámara, por medio de EDICTOS que se ordenan 
publicar por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son "Tzbasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el citado edicto el auto de inicio seis de octubre de dos mil quince, auto de 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la ha interpreta::lo en el sentido que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente establece cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que 
al estarnos a la estricta interpretación ,es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar 
dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben~ mdiar ~ 
tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. <v~ ~ 'c1 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 0<;;J .;,~"'O« 1""111 "'! 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN , 1 ."'1 

MEDIAR DOS D{AS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL l ... ···l 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: 11 ;: ~ 
Novena Época. Registro: 1()9846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: \\o ..... · 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo <" 
XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." f's ~ 

. . l"..q DO o\:. 
En consecuencia, hágase saber a la ciudadana Morayma Herrera Salaya, albacea de la ~ -~ 

sucesión a bienes del extinto Antonio Herrera Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de 
la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a 
correr el término de NUEVE DÍAS HÁBILES para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, dentro del mi$mo término, .señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. , 

Séptimo. Es oportuno m~ncionar, que se habilitan los día sábado para efecto de que 
se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección 
de Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe 
imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el lapso de TRES 
EN TRES DÍAS HABILES. 

Octavo. Queda a cargo de la parte interesada comparecer ante la Secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos 
a la Morayma Herrera Salaya, albacea de la sucesión a bienes del extinto Antonio Herrera 
Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, y que en ellos se incluya el auto de inicio seis de 
octubre de dos mil quince, auto de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve y el presente proveido; 
por lo que deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se publiquen correctamente en los 
términos indicados; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Noveno. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el término ordenado 
en el punto cuarto del auto de inicio de fecha seis de octubre de dos mil quince, dígasele que 
este empezara a contarse desde el momento en que quede firme el emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPL6.SE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza 

Quinto Civil de Primera lnstanc;ia <;lel Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE L =óN PÉREZ, con quien legalmente actúa, certifica 
y da fe .. . " 



21 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 66 

AUTO DE INICIO SEIS DE OCTUBRE:. DE DOS MIL QUINCE: 

H ••• AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO. Se tiene a la Ciudadana YADIRA JIMENEZ CONTRERAS, con su escrito de 
cuenta, dando contestación a la vista que se le ma:1dó a dar en el auto de fecha dos de septiembre de 
dos mil quince, y al efecto, exhibe certificado de libertad de gravamen expedido por la Directora del 
Instituto Registra! del Estado, de fecha ocho de septiembre de dos mil quince, para todos los efectos 
legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a YADIRA JIMENEZ CONTRERAS, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consisfentes en: (1) certificado de libertad de 
gravamen original, (2) Cartas de residencia originales, {1) escritura en copia certificada, (1) convenio 
original, (1) oficio /101/13 citatorio copia al carbón, (1) cédula de notificación copia simple, (2) 
diligencia en copia al carbón, (3) recibos originales, (1) ticket en copia simple y (2) traslados, con los 
que viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN DE USUCAPIÓN, en contra de: 

1.- ANTONIO HERRERA CAMARA, quien es de domicilio ignorado. 
,.. é 2.- DIRECTORA DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, quien 
~ pu de ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio ampliamente conocido en la AVENIDA RUIZ 

~ .• ~CO 
1
TINEZ SIN NÚMERO DE LA COLONIA CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE 

~~ :ZVII:iJAHERMOSA, TABASCO. 
-JI ~ De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones siguientes: 

~¡t ~ A).-QUE MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, SE 
~'"\ CLARE QUE LA SUSCRITA, DE SIMPLE POSEEDORA, ME HE CONVERTIDO EN 
IQ O~ ROPIETARIA DEL PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, UBICADO EN LA CALLE DOS DE 

ABRIL NUMERO 123, DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO, MISMO QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL Y REAL DE 369.65 
METROS CUADRADOS Y QUE TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE, 
EN 16.95 METROS, CON LA CALLE "DOS DE ABRIL"; AL SUR, EN 14.00 METROS, CON 
PROPIEDADES DE CONSUELO DE LA CRUZ Y MATIAS AGOSTA; AL ESTE, EN 23.00 METROS, 
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MATIAS AGOSTA; Y AL OESTE, EN 27.25 METROS, CON 
PROPIEDAD DE AMPARO CASTILLO, CONTANDO CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
57.97 METROS CUADRADOS, CON TODAS SUS ENTRADAS, SALIDAS, USOS, COSTUMBRES, 
SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS Y TODO CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE 
CORRESPONDA Y SE ENCUENTRE ENCLAVADO DENTRO DEL MISMO. 

Así como la contenida en el inciso B), de su escrito inicial de demanda, mismos que se 
tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 924, 930, 931, 932, 933, 934, 935, 936, 
937, 938, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código Civil, así como los 
numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplicables del -Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 
por no ser propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que 
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no 
cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CALLE PERIFERICO NUMERO 230, AL LADO DEL RESTAURANTE 
DE PESCADOS Y MARISCOS "SELVAN", DE LA COLONIA JOSE MARIA PINO SUAREZ, 
POPULARMENTE CONOCIDA COMO "TIERRA COLORADA" , DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSE INOCENTE 
SANCHEZ ALMEIDA, ISRAEL CHUMBA SEGURA, ERNESTO DIAZ MORALES y CRISTIAN 
JOSEPH SANCHEZ ARIAS, conforme al numeral 136 y 138 de la Ley reguladora del proceso. 

SEXTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACIÓN que solicita la parte actora 
en su demanda, de conformidad con lo establecido por la fracción 111 del numeral 209, de la Ley 
procesal de la materia, gírese atento oficio al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado 
(IRET) con sede en esta ciudad, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la demanda, 
haciendo la anotación respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la parte promovente en 
su escrito inicial, cuyos datos describe y que se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertaren por economía procesal, inmueble que se declara se encuentra sujeto a litigio, para que se 
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conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente. Adjúntese al oficio en •" 
comento, copias por duplicado de la demanda, sirven de apoyo además los artículos 102 y 103 del 
Reglamento de dicha dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma ni dudadano Licenciado NORMA EDITH CACERES 

LEON, Juez Quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOIJRDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, 
certifica y da fe .. :'. 

AUTO DE CUI~TRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO • .. ~ CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ 

SUAREZ, en su calidad de apoderados legales de la sociedad mercantil "GRUPO BREA", 
SOCIEDAD DE RESPOSABIBLIDAD LIMITADA DE CAP/TALO VARIABLE, con su escrito de 
cuenta, mismo que se reserva de proveer hasta en tanto sean emplazados a juicio todos los 
demandados. 

SEGUNDO. Tomando en consideración que obra en los autos las copias certificadas que 
remitió la Jueza Segundo Familiar respecto a la junta de herederos celebrada el tres de marzo de dos 
mil dieciséis en la que se desprende que MORA YMA HERRERA ZALA YA, fue declarada única 
heredera de los bienes de ANTONIO HERRERA CAMARA y/o FELIPE ANTONIO HERRERA 
C AMARA, se requiere a la actora para que en el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta sus efectos legales la notificación, proporcione el domicilio de la citada albacea 
a bienes del extinto ANTONIO HERRERA CAMARA y/o FELIPE ANTONIO HERRERA CAMARA, 
para que sea emplazada, debiendo de presentar copias de su demanda y anexos, apercibida que de 
no hacerlo sin necesidad de ulterior determinación se enviaran ios autos al casillero de inactivos de 
conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA, POR LISTA A LAS DEMAS 
PARTES Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, M.A.NDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 
JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ERICK IVAN VARGAS ARROYO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,_ CERTIFICA Y DA FE . .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, POR TRES VECES, [)E TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

* LCGH. 
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SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el d ía sábado, queda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con f undamento en lo dispuesto en el 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR liSTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Cent ro, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " . 

AUTO DE INICIO VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano JOSE RAUL UICAB CARRILLO, por su propio derecho, 

mediante el cual promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los ciudadanos RUBY GUADALUPE 
SANGUINO MOUNA Y EMiliO ENRIQUE PEREZ CARMONA, en calidad de deudores principales, con domici lio 
para ser emplazados a juicio el ubicado en EL ANDADOR DEL HOJALATERO NUMERO 202 DEL 
FRACCIONAMIENTO POPULAR "PROGRESO" DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL; de quien le 
reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A), BL CL D). E) Y F). mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren, lo anterior de 
conformidad con el artículo 9 de l Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEGUNDO. Con f undamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás 
relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigent es en el Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuest a. 

Fórmese expedient e y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la acompañan, 
debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotej~das, notifíqucsc, córr¡¡se t ras lado y emplácese a juicio a la 
parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo para que en el término de 
ONCO OlAS HABILES siguientes a la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas 
probanzas y seña le domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y not ificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se f ije en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el moment o de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte demandada 
para que manif iesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación 
de depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus f rutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 
mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no acepta r la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles saber, 
que deberá dentro de los TRES DIAS HABILES siguientes, manifest ar si aceptan o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepten sí no hace est a manifestación, en este caso, el act or podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumpl ir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que exhiba 
copias fotostá licas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen por 
enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Téngase a la part e actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en: LA CALLE REVOLUCION 130 FRACCIONAMIENTO MARGARITAS NUMERO COLONIA TAMULTE DE 
LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD, CAPITAL, autorización que se le tiene por hecho en los términos del art ículo 

136 del Código de Procedimiento Civiles en vigor. 
OCTAVO. El ocursante, designa como sus abogados patronos al licenciado SANTOS LEOPOLDO ARROYO 

GONZALEZ, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar, en virtud de 

que el profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier momento 
del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a logr~ r avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a f in de llevar a cabo una CONCUACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titu lar de este tribunal y del Concil iador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, ten iendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no t iene la fina lidad de entorpecer el 

procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma sat isfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicia l 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
DECIMO. Atento a lo previst o en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 
25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el 
pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el 
tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos persona les que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 
de la ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una 
justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reprod ucción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser util izadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe med iar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducció n. 

e) Se dejara const ancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el crite rio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL OEL PRIM ER CIRCUITO, q ue bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

" •.. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. lAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
~poca: Novena Época. Registro : 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tes is: Ais lada. 
Fuente: Semanario Judic ial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio 
de 2020, emit ido por los Plenos del Tribunal Superior d e Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por 
el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada 
por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cua l se ha hecho ref erencia, se t iene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso 
de las tecno logías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
e l f uturo pudieran suscitarse . 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código d e Procedimientos 
Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en el caso que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo e lectrónico, mensaje de text o o WhatsApp, lo 
manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto d eberán de indicar la cuenta de 
correo, y/o el número del teléfono en e l que deba realiza rse la m isma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se no tifiquen vía electrónica deben de transmitirse completas y 
legibles y surt irán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la m isma fo rma, se les hace de l conocimiento que en el acuerdo en e l que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solici te, se le indicará e l correo institucional o el 
número te lefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notif icaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía e lectrónica, el actuar io judicial una vez 
que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levant ar act a pormenorizada en el que haga constar, la hora y f echa del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se te nga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expedie nte Jud icial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.t sj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derecho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza del Juzgado 

Segundo de lo Civi l de Primera Instancia de l Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante e l 
Secretario Jud icial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ. quien certifica y da fe ... " . 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DfAs EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; 
EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A DIECINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mghl. 
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TRIIILI'. \1 l '11 \~111 \(.R\RIO 

DELIO HERRERA y 
ANTONIO MÉNDEZ TORRES 
COLINDANTES 
PRESENTE: 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

772/2023 
CALICANTO 
JALAPA 
TABASCO 

Que en los ~utos del expediente número 772/2023, relativo al JUICIO DE 
PRESCRJPCION POSITIVA RESPECTO DE LA PARCELA 40 Z-1 P-212, 
UBICADA EN EL EJIDO CALICANTO, municipio Jalapa, Tabasco, promovido 
por LORENZO ANTONIO DOMINGUEZ SANCHEZ, en via de PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA en contra de SEBASTIAN BOCANEGRA MAZARIEGO; de los cuales 
se advierte que los aquí demandados entre otros intervinieron en los mismos, por lo 
que previa búsqueda de sus domicilios no se localizó e l domicilio de DELIO 
HERRERA y ANTONIO MÉNDEZ TORRES, colindantes de la parcela objeto de la 
controversia, por las razones que aduce, y atendiendo la solicitud de la parte actora 
en su escrito de cuenta, se ordena su EMPLAZAMIENTO a través de EDICTOS, 
que se publicarán por DOS VECES dentro de un plazo de diez días, en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en la Presidencia Municipal de Jalapa, Tabasco, y en los ESTRADOS de 
este propio Tribunal para que comparezcan a la audiencia de ley, que establece el 
numeral185 de la Ley Agraria, para lo cual se fijó las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en las 
oficinas de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina 
Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta 
ciudad capital del Estado de Tabasco, para que comparezcan a producir 
contestación a la demanda. Haciéndole saber que en la referida audiencia se podrá 
contestar la citada demanda, oponer excepciones y se desahogarán las pruebas 
que ofrezcan y les sean admitidas a las partes, así también deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Quedando para su vista en la 
Secretaria de Acuerdos de este Tribunal los autos del juicio agrario que nos ocupa, 
para que se imponga de su conocimiento, conforme lo establece e l articulo 166 del 
supletorio Código Federal de procedimientos Civiles, así como la respectiva copias 
de traslado. Toda vez que la parte acto . se encuentra debidamente asesorada, 
deberá asistir con Licenciado en derech o acudí a la Procuraduría Agraria, con 
domicilio en la Calle José Pagés Llergo nú ero 1 , Colonia Nueva Villahermosa 
de esta Ciudad Capital. Se le hace sab al ctor e quedan a su disposición 
con el actuario los edicto para su publ ac · n . 
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/os autos de fechas quince de diciembre de dos mil veintidós y veinticinco de 

febrero de dos mil trece, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 

precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 

que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 

publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 

dispondría que entre publicaciones deben mediar tres dfas y la publicación se 

efectuar{ a al cuarto dfa. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 

en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 

PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 

periódico oficial del Estado, se realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que 

con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 

el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 

serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado HECTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, que deberá comparecer ante este Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
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Serra de la ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 

Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 

del término de cuarenta dfas hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 

partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 

empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 

efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal .. .. " 

INSERCION DEL AUTO DE QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL VIENTIDÓS. 

" .. .PRIMERO. Como esta ordenado en el punto segundo del auto de 

esta misma fecha, dictado en el cuadernillo de amparo número 145712022-2, 

en atención al fallo protector dictado el quince de noviembre de dos mil 

veintidós, por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

promovido por HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA, de conformidad con 

el artículo 192 de la Ley de Amparo, se procede a dar cumplimiento al 

requerimiento formulado por la autoridad federal, a través del oficio 

4431012022, de fecha doce de diciembre del presente año, recibido el catorce 

del mismo mes y año, en el que se instruyó a esta juzgadora para que dentro 

del término de tres días hábiles siguientes cumpla con el fallo protector 

concedido a la parte quejosa, para los siguientes efectos: 

" ... a). Deje insubsistente todo lo actuado, en el juicio 

hipotecario 10412013, del índice de este Juzgado, a partir de la 

diligencia de emplazamiento del quejoso, incluyendo la sentencia 

definitiva dictada el siete de mayo de dos mil trece y las 

consecuencias jurldicas generadas con motivo de la misma, tínica y 
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exclusivamente por lo que hace al demandado H~CTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA. 

b). Ordene el emplazamiento del referido demandado en el 

aludido juicio, a efectos de que esté en aptitud de probar Jo que a sus 

derechos convenga, cumpliendo con todas y cada una de las 

formalidades, legales para ello, instruyendo al actuario que en el acta 

relativa, al correrle traslado, describa los documentos que le entregue 

para ese efecto; en su oportunidad, con plenitud de jurisdicción, 

resuelva lo que jurfdicamente proceda ... " 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en el artículo 192 de 

la Ley de Amparo, en cumplimiento al fallo federal protector de fecha quince de 

noviembre de dos mil veintidós, concedido al quejoso H~CTOR GUILLERMO 

ORTEGA BONOLA, se hace extensivo los efectos de la sentencia de amparo 

que concede la Protección Federal al codemandado B4 ENTRETENIMIENTO 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su Administrador 

Único el C. ERNESTO ARQUESTY MUÑIZ como Deudor y Garante 

Hipotecario, aun y cuanto e~te no ejercito la acción constitucional respectiva, 

en razón de que en el presente juicio existe litisconsorcio pasivo necesario, por 

Jo que este última se traslada al procedimiento constitucional, Jo anterior en 

atención a Jo dispuesto en la Jurisprudencia emitida por el alto Tribunal del 

País, sin que ello implique una contravenir el principio fundamental del juicio de 

amparo respecto a la relatividad de las sentencias de amparo, que señala que 

la concesión amparadora únicamente beneficia a el quejoso que la solicito. 

Sirve de apoyo Jo anterior la siguiente tesis jurisprudencia/, 

localizada bajo el siguiente rubro: 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN 

REPONER EL PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN 

HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADOS DEL 

QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA 

L/T/SCONSORC/0 PASIVO NECESARIO. Registro digital: 

200201; Instancia: Pleno; Novena ~poca; Materia(s): Común: 

Tesis: P./J. 9/96; Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta; Tomo 111, Febrero de 1996, página 78; Tipo: 

Jurisprudencia. 1 

Por lo que en cumplimiento al fallo federal protector aludido en 

este proveido v comunicado, mediante acuerdo de doce de diciembre del 

presente año, recibido el catorce del mismo mes y año. 

• Esta autoridad deja insubsistente la diligencia de notificación Y 

emplazamiento de fecha tres de abril de dos mil trece, realizada al demandado 

H~CTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA, as/ como el punto primero del auto 

de fecha veintiséis de abril de dos mil trece, en el que se declara rebeldfa del 

citado demandado, as/ como la citación de las partes para olr sentencia. 

• Se deja insubsistente la sentencia definitiva de fecha siete de mayo 

de dos mil trece y las consecuencias que produjo, como lo es: el auto de fecha 

cinco de junio de dos mil trece, en el que se ordena notificar la sentencia 

definitiva al demandado, notificación seis de junio y cuatro de julio ambos del 

año dos mil trece, auto de ejecutoria de fecha catorce de agosto de dos mil 

trece, auto de apertura de sección de ejecución de sentencia de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil trece, todas y cada una de las actuaciones 

derivadas de la ejecución de la sentencia: autos de fecha nueve y veintitrés de 

septiembre de dos mil trece, once de noviembre de dos mil trece, punto tercero 

del auto de fecha seis de diciembre de dos mil trece, quince y veintinueve de 

enero de dos mil catorce, trece de febrero de dos mil catorce, veintiséis de 

mayo de dos mil catorce, nueve de junio de dos mil catorce, cuatro de agosto 

de dos mil catorce, diligencia de remate en primera almoneda de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil catorce, autos de fecha veinticuatro de 

septiembre de dos mil catorce, nueve, diecinuev-e y veintisiete de enero de dos 

mil quince, veinticuatro de febrero de dos mil quince, trece y veintiséis de 

marzo de dos mil quince, veintiuno de abril de dos mil quince, doce de mayo de 

dos mil quince, diligencia de remate en segunda almoneda de fecha 

veintinueve de junio de dos mil quince, auto de seis de agosto de dos mil 

quince, auto de dieciocho de agosto de dos mil quince, en el que da entrada al 

incidente de liquidación de intereses, as/ como todo lo actuado en el citado 
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cuadernillo, autos de fechas catorce y veintitrés de octubre de dos mil quince, 

tres, once y veinte de noviembre de dos mil quince, diligencia de remate en 

tercera almoneda de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, autos de diez 

de j unio de dos mil dieciséis, dos y quince de febrero de dos mil diecisiete, 

dieciséis de junio de dos mil diecisiete, diligencia de remate en tercera 

almoneda de fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, auto de remate 

de fecha doce de septiembre de dos mil diecisiete, catorce de septiembre de 

dos mil dieciocho, once y treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, catorce 

de noviembre de dos mil dieciocho, diligencia de remate en cuarta amoneda de 

fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, autos de fecha dos y ocho de 

enero de dos mil diecinueve, diligencia e remate en cuarta almoneda de fecha 

quince de febrero de dos mil diecinueve, auto no aprobatorio de remate de 

veinte de febrero de dos mil diecinueve, auto de fecha veintiséis de abril de dos 

mil diecinueve, diligencia de remate en tercera almoneda de fecha once de 

junio de dos mil diecinueve, auto aprobatorio de remate de catorce de junio de 

dos mil diecinueve, auto de quince de julio de dos mil diecinueve en el que se 

declaró que el auto aprobatorio de remate adquirió autoridad de cosa Juzgada 

y autorización de la elaboración de escritura de adjudicación correspondiente, 

auto de treinta de agosto de dos mil diecinueve en el que se requirió al 

demandado compareciera ante el Notario Público número 4 de esta ciudad a 

firmar la escritura de adjudicación con el apercibimiento que de no dar 

cumplimiento esta autoridad firmará en rebeldfa, auto de diecisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve en el que se le tiene por perdido el derecho al 

demandado y esta autoridad firma en rebeldfa la escritura de adjudicación, auto 

de doce de diciembre de dos mil diecinueve en el que se ordena girar oficio a la 

Dirección General del Registro Público y el Comercio del Estado de Tabasco 

para que la cancelación de gravámenes que pesan sobre el inmueble 

adjudicado, deducidas del JUICIO ESPECIAL DE ACCIÓN REAL 

HIPOTECARIA, 10412013, promovido por el M.O. ARNULFO GÓMEZ 

ALVAREZ Y LICENCIADOS VICTOR MANUEL MENDOZA GARCIA Y JOSÉ 

ANTONIO MARTINEZ SIL VAN, Apoderados Legales de la empresa 

denominada CeNezas Cuauhtémoc, Moctezuma, S.A. de C. V., en contra de 84 

ENTRETENIMIENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través 
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de su Administrador Único el C. ERNESTO ARQUESTY MUÑIZ como Deudor 

y Garante Hipotecario y H~CTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA como 

deudor solidario y garante hipotecario; respecto al demandado H~CTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA, a partir de su emplazamiento de fecha tres 

de abril de dos mil trece, 

• Además de esto se deja SE DEJA INSUBSISTENTE la orden de 

inscripción de la escritura de adjudicación, la orden de cancelación de todos Y 

cada uno de los gravámenes existentes que se comunicó a la Dirección del 

Registro Público por oficio 0227 de fecha dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve, por lo que en consecuencia se ordena la restitución en dicha 

Dirección de los gravámenes que fueron cancelados en el mismo orden de 

prelación en que se encontraban. 

• También se deja sin efecto el otorgamiento y firma de la escritura 

pública 6272, Volumen 145 de protocolo abierto, pasada ante la fe del 

licenciado MIGUEL CACHÓN ALVAREZ, Notario Público número 4 de esta 

ciudad, que contiene ACTO DE ADJUDICACIÓN DE REMA TE otorgada a favor 

de la parte actora CERVEZAS CUAUHT~MOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V. , 

así como la elaboración, cancelación y tildación en el protocolo de la Notaria 

Pública número 4. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, gfrese oficio a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad, para que en cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre 

de dos mil veintidós, emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tabasco, dictada en el jt¡icio de amparo número 145712022-2, proceda 

inmediatamente de recibir el oficio respectivo, el que se le hará llegar por 

conducto de la Actuaria judicial adscrita, a la cancelación de la nota de 

inscripción de la escritura pública número 6272, volumen 145 de protocolo 

abierto, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, 

licenciado MIGUEL CACHÓN ALVAREZ, que contiene la adjudicación por 

remate judicial, a favor de la parte actora CERVEZAS CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente en el predio urbano y construcción 

marcado como lote 7, ubicado en la calle Pitahaya de la Zona de Tabasco 

2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 160M2, y 
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la constn.Jcción con superficie de 145. OOM2, con las siguientes colindancias AL 

NORESTE: 80.00 con lote ocho; AL SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; 

AL NOROESTE: 20.00 metros, con lote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con 

calle Pitahaya, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta Ciudad, el once de julio de 1994, bajo el número 7534, de/libro general 

de entradas a folios del 65108 al 65127 del libro de duplicados volumen 108, 

quedando afectado por dicho contrato el predio número 104021 a folio 71 de 

libro mayor volumen 407, predio identificado con número de folio real: 121942, 

número de predio: 104021, debiendo quedar el mismo en las condiciones que 

estaban antes de la adjudicación, es decir, a nombre de HÉCTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, debiendo además dejar sin efecto la orden 

de cancelación de gravámenes, que quedo inscrita con número de partida 

5555128, Folio Real Electrónico: 247207, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2022, 

volante número: 200579, recibo oficial: 202111176734, y ordenar la restitución 

en el inmueble de los gravámenes que fueron cancelados. en el mismo orden 

de prelación en que se encontraban, lo anterior sin causar impuestos, debido a 

que se trata del cumplimiento de una orden Federal por la concesión de un 

amparo. 

CUARTO. Gírese además atento oficio a la Subdirección de Catastro 

del municipio de Centro, Tabasco, haciendo de su conocimiento que en 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, dictada en 

el juicio de amparo número 1457/2022-2, se ha ordenado la cancelación de 

inscripción de la escritura pública número 6272, volumen 145 de protocolo 

abierto, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, que 

contiene la adjudicación por remate judicial, a favor de la parte actora 

CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente en el 

predio urbano y construcción marcado como lote 7, ubicado en la calle 

Pitahaya de la Zona de Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

con una superficie de 160M2, y la construcción con superficie de 145.00M2, 

con las siguientes colindancias AL NORESTE: 80.00 con lote ocho; AL 

SURESTE: 20.00 metros, con Jote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metros, con 

lote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con calle Pitahaya, Inscrito en el Registro 
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Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el once de julio de 

1994, bajo el número 7534, de/libro general de entradas a folios del 65108 al 

65127 del libro de duplicados volumen 108, quedando afectado por dicho 

contrato el predio número 104021 a folio 71 de libro mayor volumen 407, Y que 

por tanto deberá, inmediatamente a partir de que reciba el oficio de estilo, 

regresar las cosas al estado que guardaban antes de la inscripción de la 

escritura de adjudicación, es decir a nombre de H~CTOR GUILLERMO 

ORTEGA BONOLA, con la correspondiente restitución de la cuenta catastral. 

QUINTO. De igual manera, gfrese oficio al Notario Público número 4, 

de esta ciudad, licenciado MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, para que en 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, dictada en 

el juicio de amparo número 145712022-2, para que inmediatamente que reciba 

el oficio de estilo, cancele y tilde en el protocolo de la Notaría Pública número 

4, la escritura pública número 6272, volumen 145 de Protocolo abierto, 

referente a la adjudicación por remate judicial, a favor de a favor de la parte 

actora CERVEZAS CUAUHT~MOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente 

en el predio urbano y construcción marcado como Jote 7, ubicado en la calle 

Pitahaya de la Zona de Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

con una superficie de 160M2, y la construcción con superficie de 145. OOM2, 

con las siguientes colindancias AL NORESTE: 80.00 con Jote ocho; AL 

SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metros, con 

Jote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con calle Pitahaya. 

SEXTO. Para hacer efectivo todo Jo anterior, se faculta a la actuaria 

judicial de adscripción, para que haga entrega de los oficios ordenados en los 

párrafos que anteceden, debiendo recabar los acuses de recibo 

correspondientes, as/ como se habilita para que en dfa y hora inhábiles, 

proceda a llevar a efecto el emplazamiento del demandado H~CTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA como deudor solidario y garante hipotecario; 

en los términos ordenados en el auto de inicio dictado con fecha veinticinco de 

febrero de dos mil trece, debiendo la Actuaria Judicial obseNar que en el acta 

relativa, al correrle traslado, describa los documentos que le entregue para ese 

efecto y obseNe las formalidades que para el caso establece la Ley de la 
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materia, para tal motivo, fórmese una copia de la demanda relativa Y 

documentos debidamente cotejados y sellados. 

S~PTIMO. Para constancia de cumplimiento envíese 

inmediatamente copia certificada por duplicado de este proveido al Juez 

Tercero de Distrito en el Estado, asf como constancias de sus notificaciones y 

acuses de recibo en su oportunidad, igualmente las respuestas de lo ordenado 

y constancia del emplazamiento ordenado .. . " 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICINCO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICINCO DE FEBRERO DE 

DOS MIL TRECE. 

Vistos el contenido de la razón secretaria/ se provee : 

PRIMERO.- Se tiene por presentado al M.O. ARNULFO GOMEZ 

AL VAREZ y licenciados VICTOR MANUEL MENDOZA GARCIA y JOSE 

ANTONIO MARTINEZ SIL VAN, con su escrito de cuenta y anexos, en sus 

carácter de Apoderados Legales de la empresa denominada CERVEZAS 

CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. de C. V., personalidad que acredita con la 

copia certificada de la Escritura Pública número 35,597, pasada ante la fe de la 

Ciudadana Licenciada EDUARDO ADOLFO MANAUTOU A YALA, Titular de la 

Notaria número 123, de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, personalidad que 

se te tiene por reconocida para todos /os efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo hágase/e devolución de la copia certificada con la cual acredito su 

personalidad, previo cotejo y certificación que se efectúe con la copia simple 

que exhiba para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con ese carácter promueve juicio en la VIA ESPECIAL JUICIO DE 

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra de la persona moral denominada B4 

ENTRETENIMIENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través 

de su Administrador Único el C. ERNESTO AROUESTY MUÑIZ como Deudor 

y Garante Hipotecario y el C. HECTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA como 
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Deudor Solidario y Garante Hipotecarlo, quienes tienen su domícílío para ser 

notificados y emplazados a juicio el ubicado el primero en la Calle Principal, 

Casa 28 del Fraccionamiento Portal del Agua. del Centro. Tabasco. v el 

segundo en el domicilio ubicado en la Calle Pitahaya número 7 del 

Fraccionamiento la Choca del municipio del Centro. Tabasco, de quienes se 

reclaman las prestaciones contenidas en los numerales /), //), 1/1), 111), IV, Y V}, 

de su escrito inicial de demanda, las cuales por economfa procesal se tienen 

en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 

2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Ubro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO.- En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la 

Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 

certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su 

debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para 

que realice las gestiones en el Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo. 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 

curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la mi ma 

finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 

demanda. 



21 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 84 

CUARTO.- Consecuentemente con las copias de la demanda Y 

documentos exhibidos, córrase traslado a los demandados para que en el 

plazo de CINCO D{AS HABILES, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando 

en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de 

éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 

oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo 

que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los 

efectos de ofr y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 

subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 

el numera/136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO.- Por otro lado, requiérase/es para que en el acto de la 

diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 

aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiéraseles para que en el plazo de TRES 
DI AS HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifiesten si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 

acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

SEXTO.- Señalas los actores como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado en Avenida Gregario Méndez 

número 1710 de la colonia Jesús Garcfa de esta y autorizando para tales 

efectos así como para recoger toda clase de documentos a los Licenciados 

JOSE RAUL GUZMAN GOMEZ, YULIANA DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

JESUS MANUEL DEL CAMPO SALVA y GUBET ADERRAMAN SANDOVAL 

MADRIGAL. 

Asimismo los ocursantes nombran como Representante Común en el 

presente asunto al M.O. ARNULFO GOMEZ AL V AREl, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 7 4 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor estas se tienen 

por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurfdico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 

la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 

los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 

de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 

no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 

forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 

competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 

aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 

caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 

hasta su conclusión. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 



21 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 86 

Así Lo Proveyó, Manda y Firma la Doctora en Derecho Maria Isabel So/ís 

García, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana 

Licenciada lvette Delfina Rodríguez Garcfa, que Actúa y da Fe. 

" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TRINTA OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VIENTICUATRO EN ESTA CIUDAD DE 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Código Civil v1gente en el Estado, se da entrada a la notificación judicial en la vía 
y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno ba¡o 
el número que fe corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad 

TERCERO. En tal virtud, túrnense los presentes autos a la actuaría 
judiciaf adscrita a este Juzgado, para Jos efectos que notifique a Jos ciudadanos 
HÉCTOR FARIAS COLL y CARMEN COLL MONTALVO; haciéndole saber que 
BBVA BANCOMER, SOCfEDAD ANÓNfMA, fNSTfTUCfÓN DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER a través de su apoderado legal 
CONRADO ALOR CASTILLO, que en términos de fa cláusula décima tercera del 
contrato de crédtto simple con interés y garantla hipotecaria, dectdió dar por vencido 
anticipadamente al plazo que le dio en el mismo, para que fe pagase el monto del 
crédito que le fuera otorgado, en razón de que no la han pagado en forma fntegra m 
sucesiva, las amortizaciones de capital de taf crédito. 

As1mismo, BBVA BANCOMER, SOCfEDAD ANÓNIMA, JNSTfTUCIÓN 
DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de 
su representante fagaf, requiere el pago de la cantidiid de $2788,653.09 (dos 
millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 09/100 
moneda nacional), como importa total del safdo insoluto del capital adeudo y 
vencido, y los intereses ordinarios originados por los meses que corrieron de abril a 
julio de 2020 y por el periodo comprendido del 01 de agosto def 2020 al dla 31 de 
mayo del presenta a,o, asf como los montos que por intereses ordinarios se Stgan 
generando hasta la fecha en que se le haga el requerimiento ordenado. 

Debiéndose/e correr traslado con cop1a del escrito inicial y sus anexos. 
CUARTO. Por otra parle, una vez satisfecha la notificación ordenada en 

el punto antenor, archfvese el presente asunto, anotándose su baJa en el libro de 
gobierno para todos Jos efectos conducentes y como lo solicita el promovente 
expidase a su costa copia certificada de todo ef expediente previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibido que obre en 
autos, de conformidad con el artfcufo 113 del Código de Procedimientos C1viles en 
vigor. 

QUINTO. Señala como domiciliO para ofr y reciblf citas y notificaciones en 
la Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del fracc1onamtenlo Plaza 
Vi/lahermosa, en Villahermosa, Tabasco, autorizando para qua tales efectos, así 
como para recoger toda clase de documentos indistintamente a los licenciados 
MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, MIRIAM 
BEATRIZ LUIS JIM~NEZ, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, KRISTELL ROXANA 
SÁNCHEZ LEYJA, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA 
MORALES, IVONNE PALACIOS FLORES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA y MARIA 
DE JESUS PAZ RAMÍREZ, as/ como a /os ciudadanos JOS~ EDUARDO 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, JANET V/DAL REYES, PATRICKS JESUS SANCHEZ 
LEYJA, SUSANA SUAREZ PEREZ, MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO y 
MARIA ESTHER CRUZ GARCIA; Jo anterior de conformidad con los artlculos 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento notarial número 117,988, original de la escritura pública 
número 22,065 y un estado de cuenta certificado original, glosándose a los autos 
copias debidamente cotejadas de /os mismos 

SEPTIMO. De conformidad con Jo previsto por los artfcu/os 1". 6", 8", y 1 7 
Constitucional, 11 J del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es 
un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovac1ones tecnológicas, ast 
como el derecho a una JUSticia pronta, se autoriza a /as partes de este proceso. 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constanctas 
del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse 
con probidad y lealtad procesal, en término del articulo s· del Código de 
Procedimientos CIViles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. se hace del conocimiento de /as partes que. La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando asf lo soliCiten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá mamfestar en 
forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al jwcio, SI las mismas 
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deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de Jos Sujetos Obligados. Mamfestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o proebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notiñquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, M8GCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA OLGA JANE T MORALES ZURITA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente a la parte actora CONRADO ALOR 

CASTILLO apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, 
/NSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 88VA 
BANCOMER, con su primer escrito de cuenta, autorizando para los efectos de 
ofr y recibir citas y notificaciones a su nombre a los Ciudadanos SEBASTIAN 
ALOR VAZQUEZ y SEA TRIZ VALENTIN SOSA, de conformidad en términos del 
artículo 138 del código de Procedimientos Cíviles en vigor. 

SEGUNDO. Con el segundo de los escritos se tiene al citado 
apoderado, solicitando se aclare el proveído de fecha cuatro de agosto del 
presente año, en el sentido que se precrse que la cantidad que debe requerirse 
a la parte interpelada es por la cantidad de $2,788,653.09 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 09/100 MONEDA NACIONAL), saldo insoluto adeudado y vencido 
relativo al crédito que se le otorgo al interpelado; por los intereses ordinarios 
generados por los meses que corrieron de abril a julio del 2020 y por el periodo 
comprendido del 01 de agosto del 2020 al día 31 de mayo de dos mil veintiuno y 
por el impuesto al valor agregado (l. V. A.), de los referidos intereses ordinarios 
originados por los meses de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido 
del 01 de agosto del 2020 al 31 de mayo del 2021; dfgasele que no ha lugar 
acordar favorable su petición por lo que respecta a su solicitud de aclarar la 
cantidad y periodos de intereses ordinarios que so/icHa se requiera al 
interpelado, toda vez que di=has cantidades ya fueron precisadas en el 
segundo párrafo del punto tercero del auto de inicio de fecha cuatro de agosto 
del presente año. 

Ahora bien, en tJ.(Janco a lo que solicita se aclare respecto al impuesto 
al valor agregado (l. V. A.), de lvs referidos intereses ordinarios originados por los 
meses de abril a julio del 2020 } per el periodo comprendido del 01 de agosto del 
2020 al 31 de mayo del 2021 ,. de la revisión hecha a los presentes autos se 
advirtió que dicha prestación tue reclamada por el promovente en su escrito 
inicial de demanda de fecha ' · ce de julio del dos mil veintiuno, sin embargo, no 
fue proveida en el auto de imc de fecha cuatro de agosto del presente año; por 
lo que como lo establece el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se regur.-rrce el presente procedimiento para quedar de la 
srguiente manera: 

Se ordena requerir a los interpelados HECTOR FARIAS COLL como 
garante hipotecario y CARMEN COLL MONTAL VO, como obligado solidario, el 
impuesto al valor agregado (l. V. A.), de los intereses ordinarios originados por los 
meses de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido del 01 de agosto 
del 2020 al 31 de mayo del 2021. 
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NoUfíquese por lista y cúmplase. 

AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA IFN DERECHO NORMA 
ALICfA CRUZ OLAN; POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETAP.IA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA OLGA JANET MO~Al.ES ZURITA, QUE ACTUA 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAD.), CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretantJ.I, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el ltcenciado CONRADO ALOR CASTILLO. 

en su carácter de apoderado legal efe la parte actora, con su escrito de cuenta, 
en el que por Jos motivos que expone en su ocurso, refiere que hubo un cambio 
de denominación del nombre de su representada, por Jo que actualmente su 
poderdante resulta ser BBVA M~XICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, lo cual acredita 
con la copia certificada de 1& escritura número 129,253, pasada ante la fe del 
licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 137 de ciudad de 
México, manifestación que se le tiene por hecha pora los efectos legales 
conducentes, debiéndose al momento de notificar al interpelado del auto de 
inicio, la deberá la fedataria deberá hacerlo de igual manera en términos del 
presente proveido. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LICENCI 
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SEGUNDO. Asmismo. se lns18 al ac:1uano judicial adscri:3 a este juz¡¡ado pata QUe a partir de las siguientes adUaCiones 
que se les ha!¡an a las pafliOS ,_, a nornb<e de la nueva denominación " c1ear BBVA M6xlco, SOCiedad Anóní~. 
ln-ón de BallQI Múltiple, Grupo Financiero BBVA M<!xico. 
NOnRQUESE POR LISTA Y CUMPI.ASE 
A$1 10 I)«::'YeyÓ. manda y firma la Licenciada GUAOALUPE LOPEZ MADRIGA~ Jueza del Juzgado Segoodo CM1 de 
Prime<a InstanCia del Próner 0.Stl11o J- de Centro. por y anlo o1 Sacrelarlo Judicial Uc:endado MIGUEL ANGEL 
ARIAS LOPEZ. que auto~ y da fe •.• •. 

Inserción del auto de inicio de cuatro de agosto de dos mi l veintiuno 

• ..• JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL OE CENTRO. TABASCO 
CUATRO DE AGOSTO OE DOS MIL VEII'ITIUNO. 
VISTO. El conteni<lo de la cuenta secretllrial. se provee: 
PRIMERO. Téngase por pr_.-.e alloc:encl8do CONRADO ALOR C.ASnLLO, con su osc:rito de cuenta y ane>co5, en su 
caracter de apoderado Legal de BBVA Ba""ome<, Sociedad Anónima, lnstltuclón de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA aa.,.....,..., como 10 acted•la con la copia certificacla d<ll IH1imonio de la escrilura pública núm..., 
117.988, pasada ante la fe del ~Ciado CARLOS DE PABLO SERNA. Nota<1o I'IJblloo Núme<o 137 de la Ciudad do 
Méllioo. persona5dad que se le reconoce pata 10dos los e!eaDs legales a que naya lUgar 
Con tal carácter promuever> Procedimiento Judicial no Contencioso de Notlflc:aclón Judicia~ que se le haga al seOOr 
RAIION VENnJRA OSORJO, c:cmo ·-lado· y •Gafar.te Hipolecano', con domodtlo pera ser notificado!!!...!! 
Dtpt@mmtg tres ubiqdo en la P1tnbJ Atta del Predio Urt.ano lc?caliydo en la ctflt Aauit. número cuatrodentot 
tres de la Colonia Alfltt dt Staa dt la CjudJd de Villahermosa dtt municipio dt Ctnttg del Estado de Tabasco. 
SEGUNDO. Con lt.nlamenU> en los artK:l*>s 2066, 2283ydemás aplicables do! Código Civillligente, 24. 27.28 fracd6n 
11111, 710, 711, 714 y demés .....,...,. y aplicables del Código de Proceoom eniDS CMies on ,.gor, se da entrada a la solei!Ud 
en la vía y forma propuesta, fórmese el e>q>edlenle, regístrese en el ibro de golllemo con el número que le OOITesponda y 
<leso a'ollso de su inic:oo a la H ~. 
TERCERO. Cano 10 soliata el promovente, NotiliqueS<t al cludaelano RAMON VENTURA OSORIO, como 'Aaeditado' y 
'Garante Hlpotecarlo",IO soguoen:e: 
L- Notjfiqvese o avise que su representada, en término de la ctáus,da décima tofcera dot contrato simple oon interés con 
interés y garanUa hlpotecalia QUe con el eelebtó como acreditado y Garante H•polecaño, decido dat poc' vencido 
antldpadamente el plazo qua te dio en ese ccntrato para que le paga el monto del crédito que olorgó y <lemas accesorios 
del mismo. en virtud do que no le ha pagado. en fonna Integra ni sucesiva. las amortiZaciOnes de Capital de tal Cródtto n1 
tos intereses ordlnal1os do 61. esl como el Impuesto al Valor Agregado (t.V A) do este último concepto. a cctdados en diCho 
contrato. en ccnseeuenda: 
l. Se le Requiere para que pague a su rt!PfOSOntada la cantidad de $1.109.660.38 (un mi1Óf1 cienlo raJeve mi SGiselento6 
sesenla pesos 36/100~N.). como Importe de los Conceptos que en sus mon10s • ccnbnuaclón se detala. calculados al d.a 
31 de mayo del 2021. asl ccmo los montos que se sigan 90t"""'ldo hasla la facha en que se le haga el requerinien!D. 

L 1.· Saldo insclito del ca¡:ilal adeudo ywncldo relatNo alciladocnldilo: $957 .D44.80 
2.· Intereses Ordinarios OIIGlnados de Abril a ~ do1 2020, y pOr él penado ~ 
del 01 de A.<IOSto del 2020 al 31 do ma.o dol 2021, reteren:es al aédilo m•K:iol 18do: 

$139.617.47 

3.· lmpueslo al valor agregado (1 VA) de los Intereses Ordinarios ongwl8dos do abnla jiAio 
del 2020 y por el penado comprendido del 01 de agos1o del 2020 al 31 de mayo del 2021. 

$ 12,998.29 

releran!85 al Ctédi1o menCIOI'I8do: 
TOTAL $1 ,109,660.36 

CUARTO. Señala al ocurf.étflte dOmtdtto para olr, redDir toda da$& de Oitas, noti1'JCaelones. el ubicado en la calle Emiliano 
Zapata número 301, c;.as• 1 del Fracelonamlento Plaza Villahermon, de eat• dudad de Villahermosa. Tabasco. 
autoriza para tales elec:IOS, ast como para recoger documentos, lndlsllnlamente a los licenciados MANUEL JESUS 
SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR. MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMENEZ, MERCEDES GARCIA 
CALDERON, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA COROOBA 
MORALES, IVONNE PALACIOS FLORES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA Y MARIA DE JESUS DE PAZ RAMIREZ, asl 
como a los ciudadanos JOSE EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ. JANET IIIDAL REYES, PATRICKS JESUS 
SANCHEZ LEYJA, SUSANA SUAREZ PEREZ. MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO y MARIA ESTHER CRUZ 
GARCIA, aulorizacion que se le ú- por hedla para todos los efectos tegoles a quo haya lUgar, d& ccnlonnidad con los 
artlo.Jios 136 y 138 do1 código de Procedimienros Civiles en IIIQor. 
QUINTO. Cano lo soliola el promoYen11e, do conlormldad con el articulo 113 del Códogo de Prooedmlentos Civiles en 
vigor, mcplclasele en su momenl!>. oopoa cert1ftcada de IOdo lo actu8do en el-te o><Ped!ente. prellio el pago de los 
dereellos fiscales corres¡>Clfden*· ccnolanáa y finna de recíllido que obre en au\!OS. 
SEXTO. Asmismo, ,.seleo -.oón del poder con el que acrecita1on su penona- prellio COiejo y ee<1ificaoon que 
-.eta secrelaria en a.- con las coplas simples que para ello e>chibe y forma - olo<gué de recibido. 
SEPTIMO. Guárdese en la c:a,a de segLWidad de es1e Juzgado, la ccpoa cert.lic:ada dellnstrune!WO notanal número 111 
988: copia cerlificada del insJnmenl!l) notarial número 19,812 y m es lado de .,._,. 0<1glnal; y déjese oopia cotejada en el 
expediente que se forme. 
OCTAVO. Oe confonnlclad con lo d$p00Sio en los artlculos 6 tracei6n ti do la ConsbiUCión PoiiLCa de los Eslados Ur.dos 
Mexicanos, 1. 4. 113. 116 de la Lay General de Transparencia y Accoso a la lnformac:o6n Pública. 3 fracciones XV y XXV. 
73 fTacci6n 111, 76 !racci6n XXXIII y Xl.IX. 80 y 87 d& ta Ley de Transporenda y ACCMo a la Información Pública del Estado 
de Tabasoo. dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentBclón tiene por objeto otorgar el ac:ceo¡o a 
la Información al gobemado que la sollclle. asl cerno difundirla, protegiendo la onformaclón considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a 1M partes que: 
a) La sentencia ejeoutoria<!a o reoOiuclón si fuere relevante que se dJCte en el p<eoonte asunJo, estatá a disposición del 
público para su conS<IIta, cuando asl lo solicllen conforme al procedimiento de aocoso a lo Información. 
b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presenle una solic:ilud do 
acceso a alguna de las resoiUQClfWS J)ll>licas o a las pruebas y demás consl8nctas que obren en el expediente respecllvo. 
así como para ejercer los clefechos de acceso. rectificación y de cancetaoón de los datos pe<sonales que les condeman en 
este expediente. 
e) Deberá manlfeslar en IOrma o><ptesa al momento de allegar prueb<ls o constanoas al juicio. si las mismas d­
oonslde<arse como_.....,_ o con'ldoncia!es con base en lo dispuesto en algún tratado io:.,•oaciorlal. en fa Ley General 
o Es:atal de Transparenc:aa y Aot:1flso a ta Información Pílllllca ylo ley Generlll de Pn:llecci6n de Datos Personales en 
Posesión de los &Jjeo:ls Obligados. 
r.Ja¡!ifestac:io¡ I8S que d-*' realizarse dentro del presente -· hnl• a!l!!! dt que 1t diete el fallo· en fa lntelgeneaa 
que será faeoJtad de la Unidad Admi !iabatlva OOITespondienre delennonar si .tal Oj)05icl(on sune sus el~. cuando se 
presente una soiciiUd de acceso a alguna de las resaludones públicas o PI\Jel)aS y oons1andas que obren .., el 
mcpeá~ente. en la medida que no tmpoda oonooor el criterio sosl<rido por ,. 6fgano J<ltlsclociollal. 
Además, aún en el caso de que no _,an su derecho de oposicl6n. en la versión públ1ta oorrespordente que se realice 
se suprimirá la inJonn~ c::onsklerada Jeoalmen.te reservada o confidW'ICW:I que ttneuadre en tos supuestos sonataoos en 
los altirulos 121 y 12~ de la Lay de Transparencia y /4cl::leso a la Información Púbflea del Estado de Tabascc. 10 que se 
hará en los términos de los cnlenos para la s...,reslón de inform9Clón conr.denclal o resenrada y de la elaboración de 
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versiones públicas, previstos en los artíwlos 22. 23. 25. 31. 37. 38. 39. 41. 44. 45, 47 y 4l! del acuerdo por el que se 
estableoen los inaamienfos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de traosparenáa y acceso a 
la información pubOca que deben observar las áreas aOO!inistrativas y órganos j..-isdicdonales que dependen del ConsejO 
de la Judicatura del Poder Judicial del Eslado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Periodo de Labores. celebrada el tres de mayo de dos mi diecisiete. 
Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personaJes solicitados por un partic;¡lar, doberá 
otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identi1icaclón oficial. o boen a través de un medio de 
autenticación y dicha infoonación personal quodará incluida en un s istema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 24 del arueroo citado. 
NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. siendo un hecho notorio que las Innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias 
que obran en el expediente de una manera mas ágil mediante el uso del scanner. la cámara fotográfica, lectores láser u 
otto medio eledrónK:o, en aras de ooa justicia pronta y expedida se hace s.aber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar constancias o reproducir &1 contenido de las re5oluelone:s qua obran en el expediente en los mismos 
ténnlnos que se encuentran autorizados para su eoMutta, con la preasión de que para la reproducción de 
aduaclonos por cualquier medio etecuónico. debefii observarse por seguridad juridica lo Siguiente: 
a) Las herramiootas deberán ser uUn.adas con lealtad procesal. 
b ) No se reproduárán dOCi.lmentos o l exlos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
P"Mamcnte debe mediar...,. noGficación personal a la parte Interesada en obt ener la reproducción. 
e) Se dejara constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública del secreiano de aruerdos 
quede aompromedda respecto de la posterior reprodu<:ción o edición que hagan los Interesados. 
d) cuando se solicite oopia.S sóto parte de un docunento que obre en ol expediente. deberá recaer aOJardo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés oomoenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. que bajo el rubro, texto y datos de localízación d'oee: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Epoca. RegiStro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Nslada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil 
Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847.. ." 
DECIMO. Atento a lo estableado en el Acuerdo General Conjunto 0612020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del ConsejO de la Judicatura d el Estado, por el que se reanudan las labores 
j..-isdlcclonales y administrativas en el Poder Juá!dal del Estado de Taba seo. se emiten medidas sanllarfas para regresar a 
la nueva normalidad: derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al 
cual se ha hecho referencia. se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia. a través d el uso de las tecnologías de la inlonnadón y: con ello. hacer frente a la presente 
contingencia, oomo a otras quo oo ot futuro pudieran suscitars:e. 
En este tenor. conforme lo eslablece el articulo 131. tracciones IV, VI y VIl, Código de ProaedimleniOS Clvllcs. en el que 
señala que. las notific.aeiones sa deberán de hacer por ootreo, medio electrónico o cualquler otro medio idóneo cfiverso a 
los anteriores, que estime pertinente el ju2gaclor. 
Tomando en cuenta kJ anterior. &a les requiere a las qarte$ o .sus autorizados para que en~ caso que desee.'\ c:;:ue las 
notifiCaciones se les realicen por correo electróniCO. mensaje de texto o WhatSApp, lo manifiesten expresamente a través 
de escritos impresas; para tal efecto deber3n de indicar la cuenta de eo<reo. ylo el rúnero del teléfono en el que deba 
realizarse la misma. 
En la inteligencia qua las resoluciones que se notifiquen vaa eJecttórica deben de uansmttirse completas y legib&es y 
Sd"tirán sus efectos c;onfol'n'IG k> marca la ley. 
De la rnisma forma. se les haca dol conocimiento que en el acuet'do en el que se te at.riorice QtJe ta notificación se le realice 
por el modio electrónico que sollcile. se le Indicará el correo lnslltuclonal o el número telefónico del actuario judicial. por 
medio del cual le practicará las notífoeaclones respectivas. 
Asi también, en el caso al momento de realizarse la noU!icaclón vía electrónica, el acJuarlo Judicial una vez que la haya 
envtada. deberá de imprim1t la panlalla de envio y recepción del mensa¡e. A la par. deberá de levantar aela ponnenorizada 
en el que haga constar. la hora y fecha d el envto de la noU!icación. para que, estas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por pracllcada la misma. 
Por lo que. deberá realizar su registro ante el Sistema de Consutta d e Expediente Judicial Eledrónico y Notificaciones 
"SCE.JEN, en la página: htt/ieje.!Sj-tabasoo.gob.mxf. 
NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN OERECHO GUAOALUPE LOPE.Z MADRIGAL, JUEZA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUIEN 
CERTIFlCA Y DA FE. .. •. 

POR MANDADO JU D IC IAL Y PARA SU PUBLICARÁN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN U N O D E LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 

QUE SE EDITAN EN ESTA C IUDAD; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO CON FECHA VEINTIDOS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA C IUDAD DE V ILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

·· ~- -

licc. 
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en 10.00 metros con propiedad privada; al ESTE: en 
20.00 metros con propiedad de la señora CRYSTEL 
BALCAZAR PEREGRINO y al OESTE: en 20.00 
metros con parte reservada". 

Siendo que a dicho inmueble se le fijó un valor comercial por la 
cantidad de $2,836,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL PESOS 001100 M.N.) y será postura legal para el remate la 
cantidad que cubra dicha cantidad, de conformidad con el artículo 434 
fracción 1 del Código Procesal Civil del Estado. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
Tribunal superior de Justicia en el Estado de Tabasco, con sede en esta 
ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado, anúnciese la presente subasta 
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor Circulación que se 
editen en ésta ciudad; expídanse el edicto y ejemplares correspondientes, 
convocando postores que quieran participar en la subasta en comento. 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y 
edictos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 
Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) 
MARIA DOLORES MENA PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

{AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES). 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

..:;;::;..:JJlz~ado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, 
Cafle-l"MJ;;:Ji;í;o, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:{993) 592 2780 Ext. 5120. 

juzgadosequndocivilnacajuca@tsj-tabasco.qob.mx 
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SEGUNDO. Se hace saber a las partes, así corno a postores o licitadores, q1.1e 

la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las .!YJL~VE HORA§. COf! 

J:REINT_A MINUTO;S D~L VE INTIS É IS DE FE~RERO DE D QS MI~.Y_ºN'I:J.~_g_J~:.f~..Q. pana 

que tenga lugar la celebración de la DILIGENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. 

la que se llevara a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciendo sabe1· que no 

habrá prórroga de espera, después de la hora señalada, haciendo saber que la fecha fij ada 

es con el fin de dar margen a que la publicación ordenada se realicen en tiempo. 

En e l entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la 

excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el n úmero de audiencias 

programadas en la agenda de esta Secretaria, y que este juzgado entrara en s1.1 segundo 

periodo de receso vacacional a partir del 15 de diciembre de dos mil veintitrés al 01 d e 

enero de dos mil veinticuatro; lo anterior de conformidad con el artículo 19 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial en e l Estado de Tabasco. 

TERCERO. Corno lo previene el numeral 1412, párrafo segundo del Código ele 

Comercio en vigor, convóquese a los POSTORES, anunciando la subasta por una ve?. 

mediante publicación de edictos, en e l Periódico Oficial del Estado, así como e n uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en la capital del Estado, fijá ndose además 

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, y en la 

1.1bicación del predio, q uedando a cargo del ejecutante la tramitación de dic hos edictos y 

avisos, para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores 

o licitadores; en el entendido que entre la publicación y la fecha del remate debe ra media r 

un plazo no menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a lo anterior el s iguiente p recedente bajo el siguiente rubro q ue 

a continuación se cita: Registro digital: 2014795. Instancia: Tribuna.les Colegiados d e 

Circuito, Décima Época. Materias(s): Común, Civil. Tesis: TV.lo.C.2 C (lOa.). Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 44, Julio de 20 1 7, Tomo 11. página 

1096, bajo e l siguiente rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, 

POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLICARSE CUANDO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES QUE 

RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO 

DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
MACUSPANA, TABASCO, ANTE LA SECRETARJA JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA OCACION, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIAR IOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VE~TI~TRO. 
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